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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

La Reina nuestra Señora se ha servido expedir la 
siguiente Real céd u la :

Doña Isabel II por la gracia de Dios y por la 
Constitución de la Monarquía española Reina de las 
Españas: Gobernador Capitán general de la isla de 
Cuba, Presidente de la Real Audiencia pretorial de la 
Habana y de la Real Audiencia Chancillería de Puer
to-Príncipe, sabed: Que siempre solícita por mejorar 
en lo posible todos los ramos de la Administración 
pública en  esa isla , ocupa en Mí, como es preciso, 
un lugar preferente la organización y servicio de los 
Juzgados inferiores, como que de ella depende en 
gran parte la buena administración de ju stic ia , tan 
esencial en el órden moral de toda sociedad, como 
precisa en todos conceptos. A este fin he expedido en 
diez de este mes el Real decreto sigu iente, que ha 
sido refrendado por Mi Ministro de Gracia y Justicia 
D. Lorenzo Arrazola:

«Teniendo en consideración las razones que Me 
ha expuesto el Ministro de Gracia y Justicia sobre la 
necesidad y conveniencia de perfeccionar el sistema 
provisional establecido por mi Real cédula de veinte 
y nueve de Julio de mil ochocientos cuarenta y cinco 
para la organización y servicio de los Juzgados infe
riores de la isla de Cuba, Vengo en resolver b  si
guiente :

Artículo 1 .° Cesarán en el desempeño de la ju 
risdicción ordinaria los Gobernadores políticos mili
tares , los Tenientes Gobernadores y los Alcaldes de 
primera y  segunda elección de los pueblos en que hu
biere Alcaldes mayores ó Asesores titulares.

Art. 2.° Los Alcaldes mayores y Asesores titulares 
ejercerán privativamente la jurisdicción ordinaria de 
primera instancia en sus distritos, y serán Asesores 
natos de los funcionarios de que habla el artículo an
terior en los asuntos de la especial atribución de 
estos.

Art. 3.° En la ciudad de Puerto-Príncipe se es
tablecerán dos Alcaldías mayores con el mismo suel
do y atribuciones que las de Santiago de Cuba y Ma
tanzas.

Art. 4.® Las Alcaldías mayores de la isla de Cuba 
se dividirán en tres clases: de entrada, ascenso y 
término. Se declaran Alcaldías mayores de entrada 
las de Fernandina de Jagua y Trinidad; de ascenso 
las de Matanzas, Santiago de Cuba y  Puerto-Prínci
pe, y de término las de la Habana, conservando to
das sus respectivos sueldos conforme al art. 11 de 
dicha Real cédula.

Art. 5 .° Ninguna Asesoría titular será provista 
en propiedad en adelante si no á propuesta del Mi
nistro de Gracia y Justicia y en persona que tenga la 
cualidad de letrado, y que á lo menos por espacio 
de dos años haya ejercido la abogacía ó servido em
pleos para cuyo desempeño se requiera aquella cua
lidad.

Art. 6.° Se dividirán las Asesorías titulares en 
dos clases, á saber: de entrada y de término, com
prendiéndose en la primera las de los pueblos y dis
tritos en que no exista Ayuntamiento, y en la segun
da ó de término las de los pueblos en que existen  
Alcaldes ordinarios elegidos por los Ayuntamientos

3on arreglo á las disposiciones legales vigentes en 
Indias. »

Art. 7? Los Asesores titularos solo gozarán por 
jhora los derechos que con sujeción á Arancel de
vengaren en los negocios de que conozcan en uso de 
su jurisdicción ordinaria, ó por el concepto do Ase
sores.

Art. 8? Los Alcaldes mayores de entrada, ascen
so y término servirán sus plazas por espacio de tres 
iños, cumplidos los cuales optarán al ascenso res
pectivo.

Art. 9.° Los Asesores titulares de entrada servi
rán sus plazas por espacio de tres años, y cumplidos 
?stos optarán á Asesorías titulares de término.

Art. 10. Los Asesores titulares de término serví- 
’án plazas de lales por espacio de tres años, cum
plidos los cuales optarán á Alcaldías mayores de U l-  
.raniar, ó Juzgados de primera instancia de la P e-  
íínsula.

Art. 11. Ninguna persona podrá por ninguna cau
sa servir Alcaldías mayores en las Antillas por espa
cio de mas de diez años.

Art. 12. Tampoco podrá nadie servir las Aseso- 
ñas titulares por mayor período que el de diez años.

Art. 13. Seis meses antes de que ocurra la va
cante de cada judicatura por cumplir el término le -  
jal e l que la sirva, el Gobernador Capitán General, 
Presidente de las Audiencias de Cuba, avisará la va
cante al Ministro de Gracia y Justicia.

Art. 14. Si la vacante fuere de Alcaldía mayor, 
il Gobernador, oido el voto consultivo de la Real 
Audiencia del distrito, Me elevará para la provisión 
:on carta de a v iso , propuesta en terna de Alcaldes 
nayores y Asesores titulares que con arreglo á lo dis
puesto en este decreto tengan opcion á dicha vacante.

Art. 15. Cuando ya respecto de las personas, ya 
especto del lugar que ocupan en la terna difiera esta 
iel voto consultivo del Real Acuerdo, el Gobernador 
ne expondrá en la propuesta las razones de su disen- 
imiento, acompañando siempre á ella un traslado de 
licho voto.

Art. 16. El Ministro de Gracia y Justicia Me pro
pondrá necesariamente para la provisión de la Alcal- 
lia vacante uno de los comprendidos en la terna del 
jlobernador ó de los designados para la provisión en 
il voto consultivo del Real Acuerdo.

Art. 17. El Gobernador no hará propuesta al avi
sar al Ministro de Gracia y Justicia las vacantes de 
las Asesorías titulares por cualquier motivo que estas 
>e causen.

Art. 18. Las vacantes á que se refiere el artículo 
interior se proveerán sin mas propuesta que la del 
Ministro de Gracia y Justicia con estricta sujeción á 
lo prescrito en el art. 5.°

Art. 19. El Ministro de Gracia y Justicia no Me 
propondrá la provisión de ninguna judicatura, aun 
terminado el plazo legal de su servicio, mientras el 
servidor propietario no haya sido removido ó promo
vido á otra con arreglo á lo dispuesto en este decre
te. El que sirviere la judicatura continuará ejercién- 
lola hasta que se presente á tomar posesión dé ella 
3l sucesor por Mí nombrado, exceptuándose el caso 
arevisto en los artículos 11 y 12.

Art. 20. Cuando quedara sin servidor propietario 
.ina judicatura, el Gobernador, oido el voto consul- 
,ivo del Acuerdo, elegirá, para que la sirva en co
nisten, la persona que estimare mas útil al servicio, 
;on tal que se halle adornado de la cualidad de le
gado, y que pueda encargarse prontamente de su 
temision.

Art. 21. El que asi sirviere cesará luego que se 
presente á tomar posesión de la plaza el que fuere 
>or Mí nombrado. El Gobierno tendrá en cuenta, 
tara recompensarlos debidamente, los servicios pres
ados en las comisiones de esta clase.

Art. 22. Para la remoción gubernativa de los Al
caldes mayores y Asesores titulares que Yo tuviere 
por conveniente decretar, ha de preceder necesaria
mente propuesta del Gobernador ó del Acuerdo de la 
Audiencia respectiva. Cuando el Gobernador Me pro
pusiere la remoción, oirá el voto consultivo del 
Acuerdo y acompañará á su propuesta un traslado de 
dicho voto. Cuando propusiere la remoción el Acuer
do, el Gobernador Me elevará la propuesta exponién- 
domé su dictámen acerca de ella.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil ocho
cientos cincuenta y uno.=Está rubricado de Mi Real 
m ano.=El Ministro de Gracia y Justicia-Lorenzo Ar
razola.»

Y para que lo contenido en mi Real decreto in
serto tenga puntual cumplimieuto, he resuelto expe
dir la presente mi Real cédula, por la cual os encar
go y mando que le guardéis y cumpláis y hagais 
guardar y cumplir, á cuyo efecto dispondréis que se 
publique y circule á quien corresponda, que asi con
viene al mejor servicio público y es mi Real vo
luntad.

Dado en Palacio á veinte de Enero de mil ocho
cientos cincuenta y uno.=YO LA REINA.=E1 Minis
tro de Gracia y Justicia-Ventura González Romero.

De Real órden lo comunico á Y. para su exacto 
cumplimiento en la parte que le toca. Dios guarde á 
V. muchos años. Madrid veinte y nueve de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y uno.=»Ventura González 
Romero.=*Señor.....

Real órden.

Con el fin de reunir los datos convenientes para 
la mas acertada provisión de las promotorías fiscales 
de los Juzgados de la Península é Islas adyacentes, ha 
tenido á bien disponer S. M .:

1? Que oyendo los Fiscales de las Audiencias á  
todas las personas que puedan ilustrarles, y señala
damente á los Decanos de los colegios de Abogados, 
formen una nota de los letrados que reúnen las cua
lidades necesarias para servir promotorías fiscales y  
se hayan distinguido en el ejercicio de la abogacía, 
asi en el Tribunal Superior, como en los diferentes 
partidos de su territorio, y la remitan á este Minis
terio haciendo la clasificación oportuna de los que de
berán ser destinados á promotorías de entrada , de 
ascenso y de término.

2? Que en dicha n ota , y teniendo en cuenta sus 
servicios, comprendan en lugar preferente á los Pro
motores cesantes que hayan solicitado ó tengan deseo 
de volver á la carrera, salvo el caso en que su ce
santía ó separación se hubiere fundado en causas de 
las que inhabilitan á un funcionario para ser repues
to en su destino.

Y 3.® Que para evitar todo retraso en el servicio, 
y á fin de que la administración de justicia se halle 
atendida como corresponde, nombren los mismos Fis
cales oportunamente, en caso de conceptuarlo nece
sario , y dando cuenta á este Ministerio, letrados de 
su confianza que sustituyan á los Promotores fiscales 
del territorio cu sus ausencias y enfermedades, que
dando en esta parte derogado lo prevenido en el pár
rafo 6.° del artículo 2.° del decreto adicional al re
glamento del Tribunal Supremo de Justicia y á las 
ordenanzas de las Audiencias.

Madrid 2 de Febrero de 1851. «= González Ro
mero.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

E l Capitán general de Castilla la Nueva, en 26 de Enero 
próximo pasado, participa el fallecimiento del Teniente ge
neral Príncipe de Anglona , ocurrido el 21 del mismo en esta 
corte, donde so hallaba de cuartel.



CONTADURIA GENERAL AMORTIZACIONES DE LOS MESES
DE LA . DE

D E U D A  D EL ESTA D O  MAYO a  D IC IE M B R E  DE 1850

E sta d o  expresivo de los documentos y  valores de Deuda am ortizada en pago  de toda clase de débitos y  por conversiones en 
los meses expresados , que s e .fo rm a  en cumplimiento de lo acordado p o r la Junta directiva según lo dispuesto en el articu
lo 5o de la Instrucción reglamentaria aprobada po r S. M. en 3 i de M arzo último, y  cuya publicación se 'nace pa ra  que los 
interesados puedan reclamar en el término de treinta dias cualquier crédito nominativo ele los comprendidos en esta demos
tración; en el concepto de que pasado que sea este p la zo , la Junta señalará el en que deba realizarse la quema pública 
y  son d  saber:

MESES. CONCEPTO
de la amortización.

CLASE DE DEUDA. NUM ERO
de

documentos.

CAPITALES.
en 

l i s .  rp .
INTERESES,

en 
lis . vn.

TOTAL.
en 

Bs. vv.

• R enta del 3 por 100 in te r io r .......................................................................... 108 78,586. .31 
3.236,223. .16 

21.305,310. .10 
2.284,000 
2.789,647. . 2 

191,020.. 2
30.000
50.000 

37,187,038.. 5

6,209. .32J  /^Q O i 84,796..29
7.695.663.. 3 

34.471,497. .23t
5.188.714.. 32
2.789.647.. 2 

191,020.. 2
30.000
50.000 

37.187,038.. 5

30,216
32,673

4,147
3 por 100 .......................................................................................... 13.168,187. .1 3 i 

2.904,714. .325 por 100 ex te rio r......... ................................................................
Vales no consolidados. ......................................................................... 883

12
Certificaciones de rentas no percibidas por P . L. en D ...................... 1

1
4,977

de intereses de las cinco sextas partes.............................
Deuda sin in terés........... ................................................................. . ..................

73,018 67.149,825. .52 20.538,551. .30 i 87.688,377. .28±
Renta del 3 por 100 in te r io r . . ....................................................................... 4 4,504. . 23 

1.765,176. .15 
11.809,665. .11 

1.300,000
1,167. .13 . 

1.686 588. . 8

4 .728..26 
2,906,342. . 12

16.093,520. .15
7.438.058.. 8

1 .167..13
1.686.588.. 8 

80,238.. 4
6.872..32 

11.220,807.. 16
116,000

111 **»*•**•*•* 4 por 100........................................................................................... 6,916
8,529

12,4051

. » 0¿*
1.141,165. .31 
4.283,855.. 4 
6.168,058. . 85 por 100 exterior.......................................................................

Deuda corriente 5 por 100 á papel negociable......... ..................................
Vales no consolidados......................................................................................... 609Certificaciones de rentas no percibidas por P. L. en D ......................... 2 805,238’ ’ 4 

6,872. .32 
11.220,807. .16 

116,000
de intereses ele las cinco sextas p artes ......................... 1

Deuda sin in te rés................................................................................................ 1,484
12pasiva. . , . -.............................................................................................

29,963 27.990,820. .25 11.593,503.. 7 39.584,323. .32
ju lio . . R enta del 4 por 100 in te rio r ......................................................................... 2,122

2,474
1,141

67
4

692,061.. 26 
4.455,656. . 6 

304,000 
155,858. .28 
303,137. .25 

10,200 
4.733,558. .11

" 406,504. . 1 
1.524,838.. 3 

276 ,194.. 4
1.098,565. .27 
5.980,474.. 9 

580,194.. 4
5 por 100..............; ......................................................................
5 por 100 exterior......................................................................

Vales no consolidados......................................................................................
Certificaciones de Rentas no percibidas de P. E. en D . . . . .  .............. 155,858. .28 

303,137. .25 
' 10,200 
4.733,358. .11

de valor jiresunlible............................................................
Deuda sin in terés............................................................................................... ... 586

6,395 10.654,252. .28 2.207,536.. 8 12.861,789.. 2
E n  pago de déb itos ........................ R enta del 5 por 100 in te r io r . ....................................................................... 31

2,995
4,903

250
57

5

h\ fi 9 ̂ i 9 4 rtíiO 4 0 417,553. .144 por 100..................■.............................................................. 827,970. .20 . IJi
522.275.. 22 

4 349,035. . 10
176.407.. 9

5 por 1 0 0 .......................................................... ........................ 1.350,246.. 8
5 por 1 00  ex terior.................................................................. ¿ a.Uo »,UaO . .

508,000qq/, r.
26.454,020. .29

Vales no consolidados.................................................................................... .. 484,407.. 9
Deuda corriente 5 por 100 á papel negociable..................................... lo  i,o y i. . A 

79,664 
36,000 
86 ,729 ..28  
27,176. .23 

1.667,920. .52 
4.927,677.. 2

” 164,894.. 4
no negociable....................... .. ” .79,664

Certificaciones de rentas 110 percibidas de P. L. en D ......................... 2 ” ^ 36,000 
86 ,729..28de intereses de las cinco sextas partes...................... 2Deuda provisional negociable.............. ..................................................... 34

704
” 27,176. . 20

sin in te rés ,........................................................................................ . 1.667,920. .32
4,927,677.. 2

8,984 30.627,269. .28 5.049,020. .19 35.676,290. .13
Setiem bre.......... .... En pago de d éb ito s ........................ Renta del 3 por 100 in te rio r ......................................................................... g 18,367. .17 

835,459.. 4 
3.341,623. .18 

68,000 
47,435. .10 
80,951. .18 
47,300 
80,000 

4.919,134.. 2 
8,000

4 7 8 ..1 7  
741,676.. 164 

1.616,208. .11 
370,265

18,8464 por 100.. . . ............................................................. ............. 2,207
2,391

510
25

2

5 por 1 0 0 ....................................................................................... 1.577,135. .2 0 |
5 por 1 0 0  ex terior.................................................................... 4.957,8¿>1. .29

Vales no consolidados. . . ........................................................................... 438,265
Deuda corriente 5 por 100 á papel negociable.................................. 4 7,435.. 10. x Jr .ir .vjjwvímwiv........... ........................ .. .Certificaciones de valor presum ible de P. L . en D .............................. 22

80,951. . 18
de intereses de las cinco sextas partes........................... 47,500

Deuda sin interés................................................................................ 508
1

” 80,000
pasiva.............................................................................................. ,y 4.919,134.. 2

” 8,000
5,656 9.446,271.. 1 2.728,628. .10 ! 12.174,899. . l i | .

Octubre* * *............ E n pago de débitos.......................... R enta del 5 por 100 in te r io r .................. .. ...................................... í» 13,120 
969,058. .16 

5.487,033. .23 
860,000 
249,223. .18 

17,449. .16 
15,585. .15 
10,985. .17 

5.430,695. .15 
8-18,000

5 6 ..3 1
263,375.. 1 
731,947. .10 
320,096. .12

13,176..314 por 100 .................................................................................. D
537
957

7 7
5 por 1 0 0 ........................................................................ 1.2ó2,433. . 17
5 por 1 00  exterior. .................................. . ......................... 6.218,980. .33

Vales no consolidados........................................................................... 4 /
792

1.180,096. .12
Deuda corriente 5 por 100 á papel negociable............................ ” 249,223. .18

no negociable.......................... p ” 17,149.. 16
Certificaciones de rentas no percibidas de P, L. en D . .............. 1 ” 15,585.. 15
Deuda sin interés. ................................ ............................. . 494/i 0

” 10,985.. 17
pasiva .......................................................... ” 5.430,695.. 15

848,000
2,194 13.901,151. .18 1.315,475. .20 15.216,627.. 4

N o viem b re .,. . . . . E n pago de débitos................... R enta del 3 poif 100 i n t e r i o r ............................................ A 400 
774 ,717..22'Z 9 00

126 5264 por 100. . . . .. . . . ............................ 14 DOQ5 por 100 . . . . . . .................... .................. 1 839 ó 17,897 . . 33 1.092,615, .21
5 por 1 00  exterior. .................................. ......................................

Vales no consolidados. . . . . . .  . . . . . 131 o.5soy,obi. .2 0  
736,000 
149,082. .12 

2 ,0 0 0  
1.738,140. .14 

146.484,000

1,609,873. .16* 
374,066.. 22f 4.869,441. . 8-3 

1 .110 ,066 ..2 2 |
Certificaciones de rentas no percibidas dé P . L. en D. «jo

'2 ” 149,082. .12 
2,000 

1.738,140. .14 
146.484,000

Deuda sin interés.,. . . . . . . . ......................... .............................................
pasiva. . . . . . . . . , 7 . . . . . . . .  . 367

3,059 ”>>
7,086 153.143,908.. 6 2.301,964. . 4 | 155.445,872.. 10 |

D lciem bfe.
4 por 1 0 0 : . . . .  . . . . . . . . . . 3 2,014A 0 .4 f /no 0 3 6 4 ..1 1  

509,518. . 2 2 ,578 .. 1 1 .
5 por 1 0 0 ....................... í \  L 4 M i 1.614,485. . 8 

13.915,462. .31 
436.108,000 

972,000 
15,811..26/. ¡̂ 4 7 99

2.124,006. .10
5 por 100  ex terior.................. 1,0¿1i 7.567,941.. 1 

141.645,374
21.483,403. .32

Deuda diferida prem iada.................. JLO,OOU 577.753,374
Vales, comunes............. ” 972,000

' consolidados.............. o í
5 28,662..113 1 5 ,8 1 1 .2 6  

33,179, .3 3 |no consolidados........... 214 4,01 / . .K 9 7 7 e 4 0Deuda corriente 5 por 100 á papel negociable. . . ' 21 
1,414 

6

OüZ, / / 6 . . I b
256,934. .329.3 4 Ai A/,% -19

582.776.. 16
256.994.. 32 

23.141,443.. 12
600,000

no negociable............................. >y
Certificaciones de rentas no percibidas de P. L. en D. i. 1A j1 4ü  . . i ¿i

n nn  íífln yy
Deuda provisional negociable. . . . 2 v )U U ,u U U  

ri 71/ 0
”

sin interés 1 836
0 1 , / 14  . . ¿

22.188,856. .214 ona nnn
” 51,714.. 2 

22.188,856.. 21 .pasiva................ kqOO l.¿Uo,UUU 1.208,000
22,529 500.662,080 149.751,859. ,2 5 | 650.413,939.. 2 5 |

. . . . . . . . . . . .  • ,  . . . .



MESES, CONCEPTO 
Je la amortización*

CLASE DE DEUDA,
NUMERO

de
documentos.

! CAPITALES 
en

Rs. vn ,

INTERESES 
en 

Rs. vn.

t o t a l
en 

Rs, vn.

Mayo . . . . . . . . . Por conversiones y canges......... Renta del 3 por 100 interior........... 72
1

284,713.. 6 3,711. .14 
800 

48,976.. 6
W  Qfifl 9^

288,424.. 20
finnexterior............... .............

4 por 100 interior............  , , . . . 33 128,505.. 30 
fin

oUU 
177 A fi9 9

5 por 100........................ 15
2

X i i ,40A . . A 
1 QQQ O

exterior...............................................
OUjVOO , . X *7
52 000

Ut7iüOlf. . ¿O
«no

iiy ,yy y ..  o
rso finn

Deuda corriente 5 por 100 á papel no negociable. . . . . . . . 5 645,689. .19 
752..32

ouu <3a,OUU 
fi/.R fifiq ¿q

Vales consolidados................. 65
3

07 riAK a
04u,00U . , lí; 

9fi HQ7 9
Deuda provisional negociable. . , 106,058*.! 20 

35,920. .25 
252 709 21

¿o,uy / . . A 
ififi fÁfi 9n

Certificaciones de rentas no percibidas de P, L. en D. . i
1UO OO . . AU
35,920.. 25

9ri9 7na 04Deuda sin interés................ id i Ut/ , . éd X Ai)A,/Uy . . Al

216 1.568,389.. 2 121,592. .13 1.687,981. .15

Junio.................... Por conversiones y cangeg........... Renta del 3 por 100 interior.......................................... 155
55
39

4.388,000 
273,211. .26 

1 718 668 19

f. ífiQ AAA
4 por 100................. 64,300. .16

/.nq fiqi 4
4.0G0,t)UU

’W l  .̂■4 9 fi
5 por 100................ uü / ,0 XA . . O 

9 -4 9 fi riKQ O/l
exterior............. , . . ................................ 13

X • i ¿OjvUO • » Iv
136.000

4,517.. 22
100.000 
196,704 . .33
(7 lí A'Vi 11

3,400
Ail . . A\J

139,400
A Fi 4 7 99Vales no consolidados. 3

Certificaciones de rentas no percibidas de P. L. en D. . . . 1
4,u L i . . 

100 000
Deuda provisional negociable................ 14

33
196,704. .53
Al A A’ZP. Aisin interés................... X i -4^100 . . 4 4 1/4,4OO. # 11

313 6,971,538.. 9 477,391. .  17 7.448,929.. 26

Ju lio ..................... Por conversiones y canges.......... Renta del 3 por 100 interior.................................................. 66
41
31
15

04 QQ/3 21,986..30exterior.................................................. A 1, Job. . <j(J
71 qM / ”

4 por 100 interior........................................, 4 fifi 77fi 4 fi 4 A fiq-S O'S 71,952.. 4 
183,670.. 5 
843,952. .175 por 100........................................................... IDO, i 4 O . .10 

Qr.'t Qfifl Pí) AfJ
exterior................................................. 7 f»9 nnn

O í . . 1 /
Deuda corriente 5 por 100 á papel no negociable........ 3 70 2o7 1 fí

52,000mi íi'c.'T 4 />
provisional no negociable........................................... 9 4 V, AO 4 . . 1 O

fi-TA fifi/? O ¿u^Zoi. . lo
630.686.. 2 
364,971. .26
127.517.. 14

negociable............................................... 9
27

bou,ovio. . a

sin interés.................................................... 004,0/1. , ¿O 
497 k 4 7 A /.1 Al ,01 / . , 14

208 2.3.52,028. . 6 14,918.. 6 2.586,974. .12

Agosto.................. Por conversiones y canges............ Renta del 3 por 100 interior............................................................................ 241
i

A fina fq i nT 1.609,581. .33 
3,200 

487,869. .19 
129,419.. 0

exterior........................................................................
l.bUu,c.ol . . oo 

n onn
4 por 100 interior.................................................. 78 

73 
3 195

0,¿UU7É>n onn A 97 nfia a a
5 por 100 ................................... ........................... obUjOÜU

•za qak o
14 /,uou.. iy
Q A fi i A A

exterior,.................................................................. O4,oU0. . A 
O/, AAA 04,014. . 4 

Qfi7 7AA
Vales no consolidados . ........................................... ’ 38 

1

04 ,UUU 
’ín 14 7 99

ob/,/UU
4 O A A 0 4 r 951,700 

48,266.. 2 
47,040. .22 

1.470,951.. 5 
107,540 
159,995. . 3

Deuda corriente 5 por 100 á papel no negociable........... A l 040 99
) Oj 1*4 O . •I-I*

provisional negociable..................... , ................ 29
2

15

4 / . . A A  
A F. 7n úc 4 r

no negociable............................................ 1-4 / U,UO I . . O 
4 07 Fi/.n

sin interés. ........................................................... i U /,01U 
a rq qui; rr **

3,671 3.908,031. .19 1,107,532.. 3 5.015,563. .22

Setiembre.............. Por conversiones y canges.......... Renta del 3 por 100 interior.................................... 134
4

1 052

A 7ÜQ Qfi*Z A 7 1.768,963. .17 
5,700 

1.133,746.. 7 
117,150. .11 

12,439. .24

exterior........................................... l./bo ,»bo . . 17
P. 7Ai»

4 por 100 interior....................................... O,7U0
1.045,129. .14 

71,702. .234 i OQ/. /
88,616..27 / t  / / 17 005 por 100.................................................... 290

17Vales consolidados. ............................................ 4o/i47 . . ¿ ¿  
1,145. .20no consolidados.......................................... .. A /O 11,¿U4. . 4•J1! 49a 4 f.

Deuda corriente 5 por 100 á papel negociable. . .
0
1

óó,l¿\4 . .14 
A 097 Fi ” 33,129. .14 

4,027.. 5 
34,726. .26 

141,712. .13
no negociable............ 2

4,UZ> / . . O
79fi 9fi ”

provisional negociable.............................. 19
39

O-l, / AU . . ¿O
4 A 4 7  4 9  A rr **

sin interés.................................... 141, / 4  4. .IO 
Ai 9 fifi'? A Q41¿,bo0. . lo 412,683.. 18

1,546 3.529,088. .32 135,210.. 1 3.664,278. .33

Octubre................. Por conversiones y canges.......... Renta del 4 por 100 interior................................ 4 A 2,120 
721,803. ,30

2,1205 por 100...................................................... •xnrr
M

266,593. .14 
432,300. .20 
710,489.. 6

Deuda provisional no negociable.................. OU i
4 4 988,397.. 10

sin interés................................................... 11 ” 432,300. .20
D i ” 710,489.. 6

- 393 1.409,383.. 6 723,923. .50 2.133,307.. 2
Noviembre,........... Por conversiones y canges........... Renta del 3 p^r 100 interior ............... ......................  i 251.720.. 31 

' 1.578,117..22
1.224,746. .11 
1.900,000 

10.039,562 . 4 
2.347,608. .21

383.950.. 12 
9,035. .10 
9,600

143,763. .25 
50,134. .18 

1.861,053.. 8

251,720..31 
1.580,117. .22

4' por 100..........................................................................
5 por 1 0 0 ...........................................................................

1 / 1
126

*7C

»»

2 ,0 0 0
8,925exterior..................................................

/ b
fiC» 1.233,671. .11

Certificaciones de capitales reconocidos á P. L. en D X)0
2

800 1.900,800 
10 039,562.. 4de rentas no percibidas..................... 9  4

”

de intereses de las cinco «extas partes..... . ¿ 4
A

” 2.347,608: .21
Vales no consolidados. ................................. <4

fi 541..20
383,950. . 12

Deuda corriente 5 por 100 á papel negociable. t)
9 9,576. .30

no negociable.................
A
A

9,600
provisional negociable.............................. ” 143,763.. 25

no negociable. . , ...................................
o 0 50,154.. 18

oo ” 1.861,053.. 8
522 19.799,312. .26 12,266..20 19.811,579. .12

Diciembre.. .  . . . . por conversiones y canges................... Renta del 4 por 100 interior.......................................... pfi 60,217.. 22 
378,155.. 6 
972,000 

4.282,296.. 1 
176,289. .13

5 por 100................................................... 31
á 60,217. . 22..

exterior............................... 17
fifi ” 378,155.. 6

:...... ' Deuda provisional negociable........................ bo ** 972,000
sin interés..................................... o4

A í* ” 4.282,296.. 1Ib ” 176,289.. 13
166 5.868,958.. 8 „ 5.868,958,. 8

D em ostración  de las mismas amortizaciones por pago de débitos, conversiones y canqes correspondientes á todo el referido año de 1850, comprendiendo los resultados de los meses 
de Enero, Febrero, Marzo y Abril, cuyos estados han sido publicados respectivamente en las Gacetas de 94 „  v'.) 1 f  Íe , 1 ] . ’ colnPren^ endo l°3 resultados de los meses
5805, 5911 y 5979, y en los Boletines oficiales del Ministerio de Hacienda de 4  de Julio, 3 de Octubre n '4 Íle~ n ;^  y " 1'0 ’ ?/ A ? ^ oneml)re, números 5804 
ingresos son los siguientes: e y  0 de Diciembre, números 27,40 y  49 ; y  los ramos de que proceden los

c a p i t a l e s
en 

2is, tn.

INTERESES 
en 

¿is. vn.

TOTAL
en 

Rs. vit.

RESULTADO

anual.

Clero regular.............. ..................................................................... .
secular..................................................................................... ...............  , *

Redención de censos................................... .................................. .....................
355.272,6fi8. .23 
79.092,433.. 4 

888,230.. 30K A / A J / A «*T
30.226,201.. 16 
34.462,369. .15

1 586.498,870.. 5 . 
113.554,802, .19 *

Epocft de 4,820Á f ................. ................................................................ 63,276. .19 951,507. .15
Edificios que fueron conventos-, ................. .. ................................................................. 594,914. . 13 

' 15.609,370. .23
98,886. .29 693,801. . 8 

15.774,380, .23Carga Real de aposento..........................................................................................  r 165,010
Producto de atrasos,. ............................................................................ . . 433,4 30.. 21 

780,321. .25 
12,000

105.363.. 30
113.152.. 7 ;

538,794:. 17 
893,453.. 32 

12,000Pérdida de documentqs adulterados........ ..................................................... ....................
Aplicación á la Hacienda................................................................................. 130..14 

1.473,631. .32 
18.360,000

69,000 ! 
584.129,353. .11

1,300 1,430.. 14
Garantías por contratos............................. ................................... ..................  f 73,000 1.546,631.. 32
Reintegro por conversión de la Deuda flotante..................................................................... 8.223,000 • 26.583,000
Anticipaciones y contratos................................................................... O

141,393,900
69,000 

725 593 955 11
por inutilización.................................................................... ................ 464,179.. 8 

73,728. .24 
7.497,756.. 6 

40.199,139.. 27 
6,023.. 18Q̂ í) A A A -

18,752..
i uO.UauOj¿OQ . , 1 1

482,931.. 8r}-
anulados en los sorteos de 1831 á 1834......................................... . ,

4.770,708.. 11
73,728. .24

recogidos á monasterios y conventos, clero secular, cofradías y obras pias . . 12.268.464. .17
que se amortizan para su abono equivalente en metálicp. . . . . . . . . . . . .  . 2.280,985. • 13 o 42.480,125 . . 65

Deuda diferida premjada para su cange en activa..................... ... ; 6,023. .18
U7i5,UOO •• 972,000

Por los presentados par^ conversiones y canges................... ......... ................... ...
1,106.928,313.. 7

f i K OOQ C ü O  A n
221.995,886.. 5 1,328.924,199. .12 

79.025,790.. 5bo .¿ ío ,by í . . 17 4.797,097. .22

-  TOTAL..,.......7 ................. 1,172.157,005. .24 1 226.792,983.. 27 1,398.949,989.. 17 1,398.949,989. .17



Que corresponden á  las clases de Deuda,  a saber:

AMORTIZACIONES EN PAGO DE DEBITOS. ,

NUMERO
de

documentos

CAPITALES
en 

Rs, vn.

INTERESES
en

Rs. vn.

TO TAL
en 

Rs. vn.
RESULTADO

anual.

261 1.097,712.. 25 17,159.. 29 1114,872 .. 20
exterior................................. ................... ..................... ................................ . ............ . .

4 por 100 interior....................................... ............ .............................. ....................... * . ................. 60,367
77,264
57,231

60

42.8)37,135. . 3 
199.241,019. .53 '

14.187,573. . 9$ 5?,024,706.. 12$
51.603,380.. 31 2501844,400. .30

exterior............................................................................................... . .  . . . ,  . .  .................. 456.880,000 156.159.009. .26 613.039,009. .26
972,000 

18,070. .20
972,000

38 18,070. .20
2 6,776 ..16 6,776. .16
5 4,517 ..22 iú ,662 .. 11 33,179. .33¿

5,915 - 11.2*27,855. .26 
2.168,792. .32

11.227,855. .26"
101 »> 2.168,792.. 32

no negociable.................................................................... - ..................... 1,416 • 23.193,028.. 27 23.193,038.. 27

42 2.815,650.. 3 2.815,650.. 3
19 539,768. .35 „ 589,768.. 33

d© valor presumible........................ ................................................................. • # * * ................... .. 3 57,500' .. 57,500
T\aiih <3 tatatti qi n n 1 hlp . ...................................................... .. * »• * <». i  ( • 37 1.731 655 » 1.731,635

„ », M
23,357 213.306,851.. 5 »» 213.306,851.. 5

3,501 150.780,000 »» 150,780,000

207,589 1.106.928,313. . 7 221.995,786.. 5 1,328.924,099. .12 1,328.924,099. .12

AMORTIZACIONES POR CONVERSIONES Y  CANGES.

1.384 . 14.598,955.. 5 16,542 14.615,497.. 5
50 r 88,952.. 4 2,987 91,939.. 4

1,761 4.462,147.. 2 809,696. .26 5.271,843.. 28
5 ñor i 01) ............................................................................................................... 1,176 G. 133,863.. 5 2.130,026. .12 8.263,889. .17

6,349 4.860,000 1.777,600 6.657,600
9 51,684 ..26 51,684. .26ueucid corriciiic u pux auv a nc^uv>iai7it..........................................................

no ncgocisblc* . . . . . . . . . . . . ..................................................... 22 1.538,373. .12 
! 18,070..20

»> 1.338,373. .12
2 18,070. .20

118 17,317..22 55,290..28 52,608. .16
60 85,835..10 24,954..24 110,790

2 10.039,562.. 4 10.039,562.. 4
26 2.483,529.. 12 »> 2.483,529. .12

A  s% infprpcpc 'jrlpla'ntnfln  ̂ ha lac cinco P̂TtRS URttCS........• » « « .............................................. 4 383,950. .12 383,950. .12
182 12.635,457.. 2 *» 12.635,457.. 2

57 2.851,983.. 8 »> 2.851,983.. 8
398 5.179,011.. 9 >’ 5.179,011.. 9

11,599 65.228,692. .17 4.797,097. .22 70.025,790.. 5 70.025,790.. 5
i

100Reintegro necn® 4 la xtsoieria por equivocación prouuüiu.a en .............

T o t a l  igual á io recaudado.............................. * 1,398,949,989.. 17

Madrid '17 de Enero de 185l.=M anuel Sánchez Ocaña.

EXTRACTO DE LA CUENTADE EFECTOS DE TESORERIA DE LA DEUDA

.....................  — ' 1   i

CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA DEL ESTADO. A ñ o  d e  1 8 5 0

D e m o s t r a c i ó n  del resultado de lia cuenta general de efectos de la Tesorería del Establecimiento, respectiva d dicho 
añoi por creaciones de Deuda, conversiones y  canges, y  la amortizada por todos conceptos, á saber:

Capitales.

PARCIAL*

Intereses. Total.
Capitales. 

Rs. vn.

Intereses. 
R s. vn.

TOTAL. 
Rs. vn.

.Las que resultaron en Tesorería el 31 de Diciembre
( de 1849..........................................................................................
j Por las-que han tenido ingreso en 1850, según los inven-

J ciados á su cargo y  responsabilidad.. . .............................
/ Por creaciones.............................. .... ................ .. . . ........... ..
\ Por conversiones................................................................... .. 187.847,802..17$ 

1.039,166.. 5
1.356,342..21 

1,1*47.. 1
189.204,145.. 

1.040,313.. 6

> 35.752,035..21$ 157,033.. 7 35.909,068..28¿

INGRESOS.
188.886,968..22$ 1.357,4S9..22 190.244,458..10$ 188.886,968..22J 1.357,489..22 190.244,458..10Í

/R enta del 3 por 100 interior al portador.. . . . . . . . . . . . . .
j 4 por 100 id. id ........ ................. ..........
1 5 por 100 id. id ........ ............................
¡D eu da  corriente 5 por 100 á papel negociable............. ..
■ no negociable. . . . . . .
]Certificaciones de capitales reconocidos á partícipes legos
j  en diezmos............................................

Por creocionét di D eu d a ... / de rentas no percibidas.................................
\ de intereses de cinco sextas partes.........
1 de valor presumible...............................

| transferibles de la órden de San Juan de
f  Jerusalen......................
I Deuda provisional negociable...............
I no negociable............................................
\ sin interés al portador.............

18.788.000..
52.000..

294,940..
42.877.. 5

48.327.755..19
18.086.262..22
3.624.581..13 

400,128V

3.218.964.. 4 
14.477,190.. 4

9J2,076.. 8
6.129.599..16

* 764,860,. 
5.727,000..

♦

H

M

»>
»>

18.788.000.. 
816,860..

5.727.000..
294.940.. 

42,877.. 5

48.327.755..19
18.086.262..22

3.624.581..13
400.128..

3.218.694.. 4 
14.477,190.. 4

912.076.. 8
6.129.599..16

’ 114.354,374..23 6.491,860.. 120.846,234. .23 114.354,374.,23 6.491,860.. 120.846,234,.32

SUPLEMENTO.



j . . 0

Capitales.

PARI "IAL,

Intert >ses- Total.
i  Capitales. 

Rs. vn.
Intereses# 
Rs. vn.

TOTAL.
Rs. vn»

Por towertiom y  tanges. . .  ^

y Renta del 3  por 100 interior al portador
inscripciones nominativas.. . .

4 por 1 0 0  interior al portador.. . . .
1 5 por 100 id. id . ..

inscripciones nominativas..........
Deuda corriente, 5 por 100 á papel negociable

s e  • j  . no n egociab le ......
Lertinsaciones de capitales reconocidos á partícipes legos
i en diezmos..........

de rentas no percibidas.............................
I de intereses de cinco sextas partes de partí

cipes legos en diezmos........ ................
Deuda provisional negociable.

no negociable.............. ............
s¡n interés..................

3.562.000..
13.943.000..
4.540.000..

10.664.000..
384.100..

1.349.988..22 
26,442..11

10.039.562.. 4
2.483.529..12

410.905..12
2.743.995..20 

52,540
17.911,028..17

458,59 7..25 
1.060,71a i . . 1 0

3.562.000.. 
13.943,000- 
4.998,597-23

11.724,714-10 
384,100 

1.349,988-22 
26,442-11

10.039,562.. 4
2.483..529-12

410,905-12 
2.7^3,995-20 

02,540 
17. 911,028-17

68.111,091..30 1.519,311..33 69 ,.650,403-29 68.111,091..30 1.519,311..33 69.630,403..89

■\,t i

Por Amortizaciones en pago! 
dé débitos.................. \

l. *■ ]

h '  , ' I

Clero regular.............................................
secular............................ ............

Redención de censos...........................
ÍSpoca de 1820 á 1823.............. ..............................................
Edificios que fueron conventos........................................
Carga Real de aposento........ ..............
Producto de atrasos..............
Donativos. ...................................
Pérdida de documentos adulterados. .
Aplicación á la Hacienda..............
Garantías por contratos........
Reintegros por conversiones de la Deuda flotante............
Anticipaciones y contratos..
Efectos sobrantes, equivocaciones y otros conceptos........
Inutilización de efectos.. . , ............ ......................................
Efectos anulados en los sorteos de 1831 á 1834..................

recogidos á monasterios y  conventos, clero secu
lar, cofradías y obras pias..............................

que se amortizan para su abono equivalente en
metálico.................................................................................

Deuda diferida premiada para su cange en activ^............

356.272.668..25
79.092.433.. 4

594.914..13
15.609.370..23

433.430..21 
|780,321..25

1 2 , 0 0 0  

130..14
1.473.631..32 

18.360,000
69,000

584.129.353..11
464.179.. 8  

73,728..24
7.497.756.. 6

40.199.139..27

[6,023..18 
972,000

30,226,201.-16
34.462,369.-15

63.276..19
98.886..29 

165,010
105.363..30
113.132.. 7

1,300
73,000

8.223,000

141.393,900
18,752

4.770.708..11

2.280.985..13é

n

4386.498,870- 5 
113.554,802-19 

951,507-15 
693,801.. 8  

45.774,380-23 
538,794-17 
893,453-32 

1 2 , 0 0 0  

1,430-14 
1.546,631-32 

26.583,000 
69,000 

725.525,253-11 
482,931- 8 | 
73,728-24 

12,268,464.17

42.480,125.. 6 J

6,023-18
972,000

■

1,106.928,313.. 7 221.995,886.. 5 1,328.924,199-12 1,106,928,313.. 7 221.995,886.. 5 1,328.924,199..12

Amortizaciones por tonver- 
sumes jr  tanges. . . . . . . . . .  \

.o-. i-': I

Enero...................................... .................... ....................
Febrero............................................................
Marzo..,.........................................................................
Abril. ...........
Mayo...............................................................
Junio.................................................

Agosto.............................................
Setiembre.... . . .....................................................
Octubre...................................................................
Noyiembr.e.............. * ..............................................
Diciembre.................................................................................

4.277,2í 9.. 5
4.406.923.. 5 

11.139,840.. 1
1.566.389.. 2
6.971.538.. 9
2.352.028.. 6
3.908.031..19
3.529.068..32
1.409.383.. 6  

19.799.5Í2..26
5.868.958.. 8

1.490,816.-16 
8,987-14 

704,431.. 4 
121,592-13 
477,391-17 
14,946- 6  

1.107,532.. 3 
135,210- 1  

723,923-30 
12,266- 2 0  

»

I)
5.768,035-21 
4.415,910-19 

11.844,271.. 5 
1.687,981-15 
7.448,929-26 
2.366,974-12 
5.015,563-22 
3.664,278-33
2.133.307.. 2  

19.811,579-12
5.868.958.. 8

65.228,692,.17 4.797,097..22 70.025,790.. 5 65.228,692..17 4.797,097..22

orre «¿a 3 7 0  9 4

70.025,790.. 5

Total cargo. . . 1,579.261,476..19 4 Q4R ROA 4 KK (*
% auu.uJ1 0)0 1 o . . « 1 i^Ol3i0oU}X0!/««v

D A T A . • 4í- . . . .  - . :

Tres por 100 interior al portador................................ ..
Cuatro por 100 id. i d . . . . . ...........................................

18.771,000 
52,000 
19,636..15 

752..32 
33,882.12

423.340.. 3 
117,Ó23..25

48.327.755..19
18.086.262..22

3.624.581..13 
57,500

3.218.964.. 4 
13.101,701.. 1

757.433..20
7.627.751.. 9

298.395..30

553,964-32 
5446,553-17 

384-20 
¡ »»

9)

M

$>

i ,500
9)

99
99

18.771,000 
605,964-32 

5.166,189.32 
1,137-18 

33,882-12 
423,340- 3 
117,023-25

48.327,755-19
18.086,262-22

3.624,581-13 
57,500 

3.218,964- 4 
13.103,201- 1  

757,433-20 
7.627,751.. 9 

298,395-30

Por liquidaciones d interesa- J 
d o s . . . ............................ ..  V

Cinco por 100 id. id .......... ..  ...............................
Vales consolidados................................................................

no consolidados.............................................................
Deuda corriente 5 por 100 á papel negociable..............
| no negociable............
Certificaciones de capitales reconocidos á partícipes legos

en diezmos.................................................
de rentas no percibidas.................................

, _ <;; : de intereses adelantados de las cinco sextas
partes...........................................................

de valor presumible....................................
' transferibles de la Orden de San Juan. . . .
Deuda provisional negociable.............................. ..................

no negociable.. . ..................................
sin interés al portador..............................................

nominativa...............................................
114.517,981.. 1 5.702,403.. 1 120.220,384.. 2 114.517,981.. 1 5.702,403.. i 120.220,384.. 2

Por conversiones y  cangévi. /

Tres por 1 0 0  interior al portador.........................................
r transferible en extractos nominativos..........

Cuatro por 100 interior al portador...................................
Cinco por 100 id. id . ...................................................

extractos de inscripción.................................
Deuda corriente 5 por 100, á papel negociable..................

f  ̂ no negociable............
Certificaciones de capitales reconocidos á partícipes legos
i ' en diezmos.................................................
I , de rentas no percibidas..............................
I de intereses adelantados de las cinco sextas
f partes. ....................................................... .
Deuda provisional negociable...............................................

no negociable........................................
sin interés al portador..............................................

3.379.306..20 
13.943,000

4.285,200
9.819.045..10 

384,100
1.403.931..16 

26,442..11

10.039,562.. 4
2.483.529..12

410,905..12
1.644.938.. 8  

52,540
14.297,756.22

420,050-25
787,122-11

3.379,306-20
13.943,000
4.605,250-25

10.606,167
384,100

1.403,931-16
26,442-11

10.039,562.. 4 
2.483,529-12

410,905-12 
1.644,938.. 8  

52,540 
14.297,756-22

62.070,257..13 1.207,173.. 2 63.277,430-15 62.070,257-13 1.207,173.. 2 63.277,430..15

Por amortizaciones en pago 
de débitos............ ¿ . . . .

Tres por 100 interior al portador........................ ................
exterior id............................ ......................

Cuatro por 100 interior id..................................................
Cinco por 100 id. id..................................................

exterior id..................................................
Deuda diferida.........................................................................
Vales comunes.........................................................................

consolidados.................................................................
. no consolidados............................................................
caducados. ....................................................................

Deuda corriente 5 por 100 á papel negociable..................
no negociable............

Certificaciones de rentas no percibidas de partícipes legos
en diezmos..................................................

de intereses adelantados de las cinco sextas
partes.........................................................

de valor presumible.......................................
Deuda provisional negociable..............................................

i sin interés....................................................................
\ pasiva...................... ,...................................................

1.097.712..25

42.837,153.. 5
199.241.019..33
456.880.000 

972,000
18,070..20
4.517..22 

11.227,855.-26
6.776..16

2.168.792..32 
23.193,028.-27

2.815.650.. 5

589,768..33
57,500

1.731,635
213.306.851.. 5
150.780.000

17,159-29

14.187,573.. 9 4 
51.603,380-31 

156.159,009-26
99

28,662..11 i

99

<e

1.114,872-20

57.024,706-121 
250.844,400-30 
613.039,009-26 

972,000 
18,070-20 
33.179..334 

11.227,855-26 
6.776..16 

2.168,792-32 
23.193,028-27

2.815,650.. 5

589,768-33 
57,500 

1.731,635 
213.306,851.. 5 
150.780,000

1,328.924,099..121,106.928,313.. 7 221.995,786- 5 1,328.924,099-12 1,106.928,313.. 7 221.995,786.. 5



... Capitales.

PARCIAL.

Intereses. Total.
Capitales. 

JFLs. vn.

Intereses. 
Rs. vn.

TOTAL.
Rs. vn.

/Tres por 100 interior al portador._____....._____ _ • • • • • *
...............* i exterior id.......................................................

1 Cuatro pdr 100 interior id ............. ............................... . ..
1 Cinco por 100 id. id................. . .................. . . ..
1 exterior id.................................................
1 Vales coínunes.......................................................................

, / no consolidados...........................................................
JPor amortizaciones tde con-/ j )eu¿a corriente 5 por 100 á papel negociable.................. ..

versiones y  cangest..........\ negociable...............
1 Certificaciones de capitales reconocidos á partícipes legos

1 de rentas no percibidas..............................
1 de intereses de las cinco sextas partes........
| Deuda provisional negociable. . ..........................................
1 no negociable........................................

14r598,955..
88.952.. 4

4.462.147.. 2
6.133.863.. 5 
4.860,000

18.070..20
17.317..22
85.835..10 
51,684.26

1.358.373..12

10.039.562.. 4
2.483.529..12 

383,950..12
12.635.457.. 2 
2 851,983.. 8

16,542
2,987

809.696..26 
2.130,026..12 
1.777,600

35.290.. 28
24.954.. 24

14.615.497.. 5
91.939., 4 

5.271,843, .28
.. 8.2.63,889..17 

6.637*600
18.070..20
52.608..16 

110,790
51.684..26

1.338.373..12

10.039.562.. 4
2.483.529..12 

383,950..12
12.635.457.. 2
2.851.983.. 8
5.179.011.. 9

%

65.228,692..17 4.797,097.-22 70.025,790.. 5 65.228,692..17 4.797,097.-22 70.025,790.. 5

100 100
Total data. ...................... 1,348.745,244.. 4 233.702,589..30 1,582.447,804

..........

1.579.261.476..19
1.348.745.244.. 4 233.702,558..30

1,815.580,155.. 6 
1,582.447,804

<>**0 V\4 R  IR 2 filfi US 25 9%% 419 fi«

Madrid 17 de Enero de 1851. =  Manuel Sánchez Ocaña.

DIRECCION DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y  COMERCIO.

Continúa la lista de los exponentes á quienes la Junta encargada de prom over la concurrencia á la exposición  de Lóndres ó  los G obernadores de  provincia  han 
exped ido factura.

PROSIGUEN LAS PRIMERAS MATERIAS Y PRODUCTOS NATURALES.

PROCEDENCIA.

Guadalajara...........
Sevilla. . . . . . . . . . .

Salamanca........ .

ídem........................I

Idem........................

1 ESPACIO.
NOMBRE DEL EXPONENTE, OBJETOS QUE EXPONE. OBSERVACIONES. PRECIO.

. tl v ( , , , >■ Pies castellanofs.

. .  Mineral de plata de Hiendelaencina.. . .  . .  \

. .  , Cobre fino en roseta......................... . .  Arroba 90 rs. \

■ •; áProcede de la mina San Antonio, situada en los J
. •• ^Mineral de hidróxido de hierro.......... \ Alamos, término de la Alberca. Se presenta en 1
l ; | I capas, y contiene 45 por 100 de hierro. 1 
p  l ¡Procede de la mina beneficencia, situada en las 1
I 1 Mineral de hierro carbonatado.......... < Herrerías, término de la Herguijuela. Se pre- i

a___• „ i i J I senta en filones y cóntiene 40 por 100 de hierro. ) 1
\ r  t a 7 1 /  (Procede de la mina Marilla, situada en la Dehesa, /
1 1 n o e amora....... \ ^  \ término de Campillo de Salvatierra. Contiene 62 1

ídem........................

i uix a w  duiiuiu uc piumu............ . y  )̂QT ^qq pjomo y se presenta en un filón de 1
1 ( seis á doce pulgadas de potencia.. . . . . . . . . . . . . .  Quintal 50 rs, 1
i / Procede de la misma mina que el anterior. Se pro- 1 
vMinpral Hp parbinnatn Hp nlnmn / spnt.a mp.7.plíidn pon él. v pont,ipne 38/100 de nlo- " 1..........................1 *----------- J . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . t ------------ ---~ ~-------7 J ----- ------ --  - - 1--- |

( mo y 1/1500 de plata. j  
íUna muestra de mineral de Somor-\ . • > 1 >

Alava.....................  D. Juan Bautista Gerain..) rostro ( Vizaya) calidad superior; Procede de la fábrica catalana con cilindros e n •
\ mineral calcinado: escoria y hier-i Maestu............................. .. De 110 a 156 rs. libra. 2
( ro en diferentes formas..................•

íEs muy notable la enorme masa que dicho mine-
Córdoba.................. D. Fernando Amor..........  Hierro de Villafranca...........................s  ral presenta en el punto de donde se extrae, el 0,17

L cual forma un cerro de bastante consideración.. >
M á la g a ................ D. Juan G iró.. J ..........| Mu“ tr^  de hierro de Ia ferrería del

/ Flege de una pulgada ingle- 
1 sa.—120 rs. quintal.

/ Flege de una pulgada inglesa. . I Í4* V,* *d* *d# í
Id. de V 8 id. id. \ 4  i/- ' í  • 

lid . de 6/g id. id. J iCuadraddlo V i6 «J- -
1 Cuadradillo de 5/ib  iA id. . 1 lírY-n (?  n; - j  „  h,] Hp 2/  iri ,-n l lGabilla de 5/ 1fi id.

Sevtüa.....................  La compañía de! Pedroso-( Cabilla ae 5/ 16 id. id. \ -  M  Va , J ao id- . .
Id. de y 8 id- id- /  W ierro colado 38 rs. id.

¿Hierro colado. =  Planchuela de pri- Jiíí* . *d: . ,
V mera pasada.=Cuadradillo.=Pie- ¡Planchuela primera pasada 60 
f tina. /  ídem. ,
Id. de V « P°r Vs de pulgada............ /  f  Cuadradillo 100 id.

/s  1 8 1 & Pletina 108 id.
1 Id. de Vg por * /g pulgada 160 
\ idem.

íNúmeros 1 y 2. Hierros espáticos de \
1 la sierra de Arlaban en Alava. Se 
J encuentra en un filón de cuatro 
i varas de potencia, y fácil esplo- 
l  tacion. |
1 Número 3. El mismo mineral cal-1 
1 cinado. I 
■Números 4 y 5. Ematistas rojas del 
I  la misma sierra en cantos rodados/
1 y riñones. f . . ' - 
(Número 6. Arenisca refractaria de 

„  _ / las inmediaciones de Araya. í A . ' , ,  , .
Alava..........  I ®  dueño de la fábrica de Número 7. Castinas del mismo terA < Quínta} hlf . ro colado *® rs-

í San Pedro de Araya. ..\ reno. /  "  < Quintal de hierro maleable  ̂ ;
INúmero 8. Carbón mineral de As-,' ( 80 rSk. .  * .. ............... .. 4
j turias. |
¿Número 9. Carbón vejetal de haya.l 
■Número 10. Fundición gris. 1 
■Número 11. Idem gris claro. 1 
■Número 12. Blanca atruchada. 1 
1 Número 13. Escorias del horno alto.
■ Número 14. Hierro bruto puolado.
1 Número 15. Hierro bruto afinado.
INúmero 16. Hierro puolado esterado.
\ Número 17. Hierro afinado entera- 
' mente.......................... /



PROCEDENCIA. NOMBRE DEI* EXPONENTE* OBJETOS QUE EXPONE» OBSERVACIONES. «•CIO.
ESPACIO. 

Pie* castellano».

Santander........... 1
Hierro: de la fábrica y fundición do 

te Merced en Guriezo*
y

Asturias —  r  • •
¡Compañía minera Lenen- 
í se Asturiana............... Acfer&v.v.*. ............. * « (0

¡La sociedad minera Union cAzj)£;üér  cinabrio, plomo argentífero 
*í Asturiana.....................i y cátárnina.

t *

Sevilla.................
Madrid................
Alava..................

, Compañía del Pedroso----
Sociedad del Aulencia...

. D. Francisco Prats...........
. D. Antonio Concha. . . . . .

Carbón de piedra..............................  . .
Ladrillos refractarios.. . . . . . . . . . . . .  .
Caí hidráulica...................................  Notable por m  extremada baratura........... ............

Quintal 5 rs. 

Fanega 18 rs.

0,29
2
4 pulgadas. 
4

Vitoria................. D. Pedro Vicente Zabala..
í (Se remite por ser las primeras materias en él em-

VeKié Schwreinfurt...................... ¿.**1 pleadas todas españolas, y por su extremada
I baratura.i : .

•

Málaga.............. , D. Juan Giró.. . . . ---- - Jalíon jaspeado. . ................................ •• Arroba 125 rs. (

Madrid.......... cD. Eduardo de León y 
‘*1 Rico.. . . . : ................... Jabón duró ’ hecho en frió.. .........' U ) VI • • • • %

Coruña................ D. Fermín Bescausa.......  Crémor tártaro.................................. • • • • 4

Salamanca_. . ___
(El Administrador de los 
/ Baños de Ledesma, Don 
| Agustín Escudero....... Agiias minerales y medicinales.

Idem....................
(El Administrador de los 
1 de San Miguel de Cal- 
j dillas, D. Miguel San- 
( chez Bordona............... Id. lid. id .. ............................. ............ • • • • 1

Huesca.....................
™  ~  ¿  t Seiá botellas de las acreditadas aguas 
El Gobernador....................J ¿merúes de Pantícosa........... .. • • 4 • 4

Jaén........................
rD. Agustín Alvarez Soto- > minerales de Marmolejo, en , Estas aguas son Utilísima» en diferente» enferme-

♦ • 0,409

León.........................

l  la misma provincia-----»

D. Juan Manuel Cañón. . .

. - ' • • ' ■ • •• •• """

a „ JJa w  jEstá probada como muy ventajosa para las daleiw 
Agifas t a n  r . . . .  - .......................^jas rel||n4iica$ y enfermedades cutáneas. *.«.* • 4 0,35

Alava •••  • • • • • • •
fFábrica de salinas de 

Anana » • • • • • • • • • • • • • •
Cid. V * ̂  ¿ 4  i  Jé i  • SrvUy

bdl común*. . . « « , « » * »  
Sal d e ^ ^ e s p o r r n a .j ♦.

* ■ 
• •

) • * #
* * *■* »»•  * • * *

4 pulgadas.

¿orea................... D. Miguel Maisterra . 7 / f :  Sal gemina. » . . . . • * .  .♦ • • • •

. *
f

• .y
•s .f>

■; J ,

i

Cinco piedras de diferentes clases y 
. colores, sin rótulo alguno, que sel 
ignora en donde se hallan sus can
ceras.

tíña de la cantera del rio Pinzón (As
turias).

Dos diferentes de Calatayud (Zara
goza), 

lina de Tortosa.
Una sin nombre de cantera (Vizcaya). 
Una de Añorve (Navarra).
Una de la sierra de Moncayo (Aragón). 
Dos de Calatrau.
Una de la Puebla de Arbroton.
Des diferentes de Cuenca sin nom

bre de cantera.
Dos de Alcarria de Irriepar.
Dos diferentes de Cogolludo.
Una de Loronteras.
Una de la Cabrera (Sigüenza).
Dós diferentes sin nombre de cantera. 
Dos diferentes del Caballar de Se

>

Madrid..................,, Biblioteca nacional, ^

, .]■

: ;•••• ‘1 i

i • í

govia.
Dos id. de los montes de Toledo.
Una de Bañuela de Talavera de la 

Reina.
U^a de Montes Claros.
Una de Buitrago (Castilla la Nueva). 
Una de Alabastro de Monasterio. 
Cuatro diferentes sin cantera, de Va- 

i. v^encia.
fUna de Murviedro (Valencia).
Una de Calix (Valencia).
Ú̂na* de Almodovar.
Dpa diferentes sin nombre, de cante

ara de Murcia.
Tres diferentes sin cantera, de Gra

nada
DoS diferentes de Málaga.
Dos id. de Ronda (Andalucía).
Pos id. de Cabra (id.).
Dqs id. de Moron(id.).
Una de Bailen (id.).
Una de Estepa (id.).
Una de Ayamonte (id.).
U.na de Sierra de Gao (id.).
Una de Córdoba.
Una de Sierra Morena.
Cuatro diferentes de Consuegra (Man

cha).
Tres de Urda (id.).
Dos de Villamayor (id.).
;Dpá de las Ventas de Puerto Lapi- 
' ;£he (id.).
Dtté de la Salceda (id.).
Una de Manzanares, (id.).
Una, dudosa, de Santander.
Nueve de Espejon (Castilla la Vieja). 
Dos de la Lastra de Cuellar (id.).
Una de Castro Mocho (id.).

(Una de León...............................................-

» • * (2 (verticales).



A; H
PROCEDENCIA.i-, «-v.'l

NOMBRE DEL EXPEDIENTE                      OBJETOS QUE OBSERVACIONES. . i ;  : PRECIO. . :• i. y :
Pies castellanos.

M

/

f

Córdoba..............v
■i \

t

?■*

*

. 'i  W i sdvT. A

, El Alcalde de Cabra......... Nueve muestra* de mármoles...........^

« % # «

 ̂4 * *

a*-

»üf- ísVuv? l&X'TJ&C'*'? '?f}vA *'
V* ««.(►*. % é<iu \S si-* ¿J ’’ 1

rEl anotado con el núm. 1.° procede de la primer*} 
cantera del sitio llamado Fuente de los Frailes, 
que es una roca cretácea situada en un terréño 
de sedimento y formada por la conglomeración 
del carbonato calíceo con los colores que se pue
den ver en el ejemplar: ofrece en algunos pun
tos geodas cristalinas é incrustaciones de peque
ños cristales del cuarzo. Es una de las mas apre
ciadas en el término, á pesar de que en razón 
á ser muy marcados los puntos de su conglo
meración se rompe con facilidad al labrarla.

El anotado con el -núm. 2? procede de las del Ace
buchal , terreno de formación análogo al anterior, 

-pero no se ven geodas ni cristalizaciones nin
gunas. Es bastante apreciado y susceptible de 
un hermoso pulimento, no siendo tan frágil 
como él anterior y aventajándole en dureza.

EL marcado con el núm. 3?, asi como el que lo 
está con el núm. 5.°, proceden de canteras abier
tas en la misma roca, diferenciándose solo del 
anterior en el color y dirección de sus vetas..

El anotado con el núm. 4.° procede de las del mo
jón, terreno de la misma formación que los an- 

1 teriores, y abierto á ñor de tierra, siendo sus- 
1 ceptible de müy 'buén pulimento, muy poco 

frágil y de donde pueden extraerse pedazos del 
mayor tamaño. *

El anotado con el núm. 6.° procede de las prime
ras de los Lanchares: el criadero es muy rico, 
y el mármol de una dureza considerable: carece 
ele vetas, y la mayor aplicación de él es para* 
piedras ae molino.

El anotado con el núm. 7." está cortado de las se
gundas del mismo sitio. Es muy compacto, tie
ne muy pocas vetas, y está constituido por car
bonato de cal, teñido por el óxido de hierro.

Los anotados con los números 8.° y 9.° proceden de 
las canteras del Cerro de Nuestra Señora, mon
taña de cristalización, constituida por carbona
to de cal, casi puro y á cuya piedra se da eí 
nombre en el pais de piedra de agua. La can
tera ofrece piedras que difieren en su aspecto, 
&iefidómu lo' general mármol secaroideo, de uná 

i : :bla^cut*a:' extrordíharia y teniendo otras veces5 
vetas como puede verse en los ejemplares. En 
estas panteras abundan cristalizaciones del car- 

• ■ ' bonató' 3e caí; ¡ del tipo prismático rectangular. 
Ño tiétte^aplicaciones en el pais.............................. J

i : ; ' '

¿ :  >■ 

' ~t ' - i , f> •’ l ■ ■ :■ . • .
L . .. J

4.5............. . ......

Salamanca..............

4 %
distrito de Zamora........ | Cristal de roca amardlo.........................

• • 1

Proeede de la mina Cármon del Brasil, situada en\ 
las Majaditas, término de Villasbuenas. Se p re - j 
senta en drusas- ern un filón-de - cuarzo, y tiénef 
muchos de los caracteres de topacio; se benefi-\

| cia como tal, ofreciendo con el pulimento b ellí-í 
f simas piedras que corren en el comercio comol 
1 topacios de Bohemia............................... ..................... )

Su valor. varía mueho según 
la limpieza y color de las 

-piedras. ,., , ^

Albacete...................
Zeow..........................
/dem..........................
Segovia.....................
Vülacastin...............

Trigo............................................................
D. José Antonio Cea......... Trigo mocho ó chamorro sin arista..
D. Pedro Antonio Cea___  Id. chamorro, llamado del Blanquillo.

|d . José Ginoves.................. Trigo chamorro........................................
i
!1

r ; .  ... . . . . •
La fanega de 35 á 40 r s ..........
La fanega 100 rs ........................
Id. id. 100 r s ...............................
Id. id. 30 r s ......... .......................
. . ir :ái i

4
0,38.
0,35.

Villacastin............... D. Anselmo Becerril......... Trigo candeal............................................
i

1

j

La;fenega 27 rs...........................

Jaén ........................ f  m fyoí‘\ U T rnadortd ¡|Trj f 0 Tí?nJarr0n lamPÍñ° de la Ioma
l  dicha provincia.............1 de Ubeda............. ............. .....................

J

íjl; id. 30 r s ................................. 0,435

Idem ......................... El mismo í Trigo redondillo lampiño de Alcalá la 
( Real.................................. ..................... • • Id.- id. 30 r s ................................. 0,435

Sevilla (Marchena). D. José Ternero.................  Trigo semental llamado pintón......... i •' ‘
Id.k id. 44 rs . . . 0,29

0,29

0,29

Idem (Arahal)— D.ManuelMaríadeTorres. ¡Tr¿§1°orsemental> llamado cerrado de !l . ’ •
r {,--.5... Id! id. 45 r s .................................

Idem (Constantino). |D. Manuel María Fernán-(Trigo blanquillo, conocido con el 
| dcz de Córdoba.............f nombre de papalina............................

iii
|

i . . . . . . . . .
■■ • •

i; ,

í !

IcL id. 42 r s ..................................

Medina del Campo,^
Pedrosa del Rey l  Los Alcaldes.......................  Trigos..........................................................
y Gomeznarro. . . )

f ...............

' 'f, . . . . - Id. id. 26 r s .................................. 2

Huesca. . . . . . . . .
Torrente del Vinca.

El Gobernador.................... Trigo candeal...........................................
D. Francisco Monfort.Y... Muestra de trigo................. ............. .. i * *

Id. id. 40 rs. 
IcL.id. 17 rs .':’:

• ;

Valladolid, Armar. (D. Juan Manuel F e rn á n -iTJ .
¡ dez Vítores...................... ¡ IIannas.........................................................

\ ■ K i
\ /Dé primera calidad la fanega

............................ }  10 rs.
I * lid.dd. segunda 8|. 
i! 'Id..^d. tercera 7........................ 4

Huesca..................... H  Gobernador.................... Escanda menor........................................ 3 * * La fanega á 26 rs.

Valladolid................*
Aíae/os.....................
Gomeznarro............

j-Los Alcaldes........................ Garbanzos..................................................

.1 • ’? i
l jUpj Alaejos, la fanega 140 rs .. 
i “  . Gomeznarro 90 rs.

4

Segovia.....................
Escobar................ .. |D. Vicente Gil.................... Garbanzos.................................................. >* * . 

í . .  •it ■ * • ’
Í ■ : '•

•' i ’■ ^
\ i

La .fanega 100 r s ................ %

Valencia................... (D. Vicente Martínez y Pe-
Ej

i

i• ' i 

i ‘/3
Huesca......................
Idem..........................
Torrente de Cinca.:
Idem..........................
Ciudad-Real...........
Idem..........................
Idem..........................
Idem..........................

El Gobernador...................  Judías redondas.......................................
Id. id.....................................  Id..................................................................
D. Francisco Monfort........  Muestras de judías.................................
El mismo.............................  Id. id. de mayor calidad......................
D. Agustín Salido............. Trigo candeal de raspa..........................

¡ . .  : / La.fanega 24 rs. 
j ¡ • • Icl.¡á 36 rs. 
i ’ - ’ , .  ; . , Id. libra 16 rs.
! •• (anega 18 rs.
; • •
* - ' ‘ ‘

4

Idem.......................... D. José María Badillo. . . .  | aĈ °’

,  ̂ . .. ..  ̂ '



PROCEDENCIA. NOMBRE DEL EXPONENTE. OBJETOS QUE EXPONE. OBSERVACIONES. PRECIO.
e s p a c io .

Pies castellanos.

Ciudad-Real........... D . Roque Guzman............ Trigo jijona. 
Candeal.

T f lp m ................................ D . Miguel Benito........... Panizo
Idem..................................
Benicarló................

D . Eugenio Peñafiel..........
Varios particulares..........

Panizo.
Algarroba................................

A lmendra...........................

Arroba de 3 á  4 rs. ..............

A r ro b o  *7fi r s£1 llCoCUi. .......................... Nuez.................................. ..
« • XXI 1 UUQ 4 yJ 1 ¿3*

Fanega 16 rs.

Córdoba-----. -------
Idem.......................
Idem........................

D* Manuel Labat..............
D . Juan de Alvear..........
D . Gregorio A ram buru ...

Nueces ocales de Palma del Rio
Ciruelas pasas de Montilla................
Ciruelas pasas de olor.........................

El ciento 12$ rs ........................
Arroba 20 r s . ...........................
A r ro b a  26 rs . . .  . . . . . . .

0,3
0,34
0,3

Torrente de Cinca.. D. Francisco Monfort....... Muestras de h igos................................ Libra 17 mrs.

Córdoba................... , D. Gregorio Antonio Aram
buru ............................... Higos pasos............................................. Arroba 60 r s ................. ........... 0,3

Idem ........................
Huesca....................
Torrente de Cinca..
Jaén....................
Idem ........................

La Junta de Agricultura.
El Gobernador...................
D. Francisco M onfort....
El Gobernador...................
El mismo...........................

Id. id ............... .................................. ..
Orejones..................... .............. ..
Una muestra de orejones........ ..
Orejones de Alcaudete........ ............ ..
Orejones de Bedmar..................... ..

Arroba 20 r s . ...........................
Arroba 48 r s . '

. .  Libra 3 rs. 17 mrs.
Arroba 50 r s ...... ......................
Arroba 50 r s . ...........................

0,3

0,435
0,435

Córdoba................... La Junta de Agricultura. Aceitunas................. .............. ...............
1 Primera clase, la fanega, 90 
) reales.
y Segunda id. ocales 70 r s ..........
(Tercera id. campanillas 70 rs.

1,8

Sevilla.....................
Id em .. ...................
Idem . . _____— ..

D. José Joaquin deLesaca. 
D. Manuel C arabé.. . . . . .
D. José Zambranó............

Aceitunas gordales de Padrón............
Aceitunas manzanillas á  la R ein a ... 
Id. llamadas de figura.........................

Fanega 120 r s ...........................
Fanega 50 r s . ...........................
Id. 50 r s .....................................

0,29
0,29
0,29

Castellón................. El Ayuntamiento........... Maiz de mazorca larga...........

'Se cultivan en el territorio de esta ciudad y en 
| todo el de la Plana dos variedades, una blanca y 

otra amarilla; y después de abastecer convertido 
| en pan al mantenimiento de mas de 40,000 indi-
k viduos, se exportan todavía grandes cantidades. Cahíz 72 r s . . . . ................... .. ' ir*

Granada ..............
Ciudad-Real. . . . . .  
Arnedo (Logroño)..

D. Juan Manuel Calderos. 
Doña Bonifacía López.
D. Rafael Manso. . . . ___ _

Semillas de liuo y cáñamo. 
Arrope.
Pimientos dé izco.

Córdoba.. ............... La Junta de Agricultura, jMostaza de Santaella................. . . ...
Id. i d . . . . . . . .........................................

Fanega 16 rs.
. .  Arroba 16 rs.

Ciudad-Real. . . rDoña Encarnación Cabe- 
1 l i o . . . . . .  . . . . . . . . . . . . Azafrán.

Salamanca. .  . . . . . D. Gregorio Mi ra t . . . . . .  .^ Dos paquetes de almidón superfino en 
rama y po lvo ................................... Arroba 34 rs.

Burgos. . . . .  . . . . . jSres. D. Lorenzo Flores 
t Calderón y compañía.. Resinas y aguarrás.

Ciudad-Real........... D. Agustín Salido ........... Mostillo.

Zaragoza. . ........... (El Sr. Conde de Sobra- 
< diel___ : . . . A ceite ...................................................... Arroba aragonesa 64 r s . ____ %

Extremadura------ j D. Cipriano Segundo Mon- 
í tesino....................... — I d . . . . . . . . .............................................. • • - ■* %

Santa Fe ................ (D. Antonio Diez de R i- 
í vera................... .............. Aceite de olivas..................................... Arroba 4! rs.* --------- - V *

Portillo y Mojados 
(Valladolid). . ..

/Los Alcaldes de estos dos) 
J pueblos y Don Julián, 
( Marcos. . . . . . . . . . . . .  ..1

|Rubias en ram a, polvo y extracto..
í  Arroba en rama 31 rs. 
* Id. en polvo 41 rs. 
l l d  extracto 7 rs. libra.

Segovia....................
Idem ........................

D. Rafael Semovilla.
D. Agustín M atezanz....

Rubia en rama. 
Rubia en polvo.

Cuellar............— D. Zacarías M atezanz.. . . R ubia.......................................................

i Primera clase-, arroba 30 rs. 
j Primera id. molida fina 50 rs. 
1 Segunda id. molida «omun 
( 45 rs.

Sevilla. . . . . . . . . . .
Torrelobaton. . —

D. José M artínez..............
El Alcalde................ ..

Tinta gualda..........................................
Zumaque........ .........................................

Arroba 25 rs. 
Arroba 4 rs.

Huesca. . . . . . . . . .

•

El Gobernador. . . . . . . . . .i

Salvia.
La dedalera.
La manzanilla fina.

.
La aristoloquia fina, 

i El regaliz.

Idem. . . . . . . . . . . . El mismo.......................... *1

[ La zaragatona.
1 Acónito.
jLacinio en rama. 
1 La artemisia.

Vitoria....................
Córdoba. ................
Idem..................
Idem........................
SIpdiII/i

D. Pedro Vicente Zabala.. 
La Junta de Agricultura.
D. Fernando Amor-------
Id., id.......... .............. ..
T) leynn pín  V n y n n p z

Extracto de acónito..............................
Zaragatona.............................................
Albarrana.
Zarzaparrilla..........................................
Orosuz.......... ...........................................

Libra 100 rs. 
Arroba 25 r&

Arroba 15 rs. 
Arroba 12 rs.

León.......... ............. (D. Manuel Rodríguez Pa- 
í  lencia........ ...................... Flores de arnica.................................... Arroba 60 rs.

Idem.......................
Idem ........................
Tflpm

. El mismo...........................
, El mismo........ ..................

TCI m i s m o ........................

Id. de violeta.........................................
Flores de tilo.........................................

(Libra 4 rs. 
Arroba 40 rs. 
Arroba 20 rs.

SsP n ni w rt D. Mariano Bartolomé___
F1 G n h p r n a d o r .......................

Libra de hoja 2 rs........... . . *

t f o i P Q p n Arroba 76 rs.
Tflpm F l  mismo . ................ .. Arroba 44 rs.
Valencia. . . . . . . .
SinT ) f r »  J5V»

El Conde Ripalda-----. . .
D. Antonio Diez Rivera.. 
D. Juan Manuel Calderón.

Cáñamo rastrillado ......................
. . Arroba 45 rs. %o u / c 6 U <  z r ( / . . .........

Granada. ______ Id. crudo y rastrillado. Lino.



PROCEDENCIA. NOMBRE DEL EXPONENTE. OBJETOS QUE EXPONE. OBSERVACIONES. PRECIO.
ESPACIO.

Pies castellanos.

León....................... »D. Juan Piñan, vecino de 
i idem ................................. Lino sin rastrillar.

Castellón................
Sevilla....................

. El Ayuntam iento..............

. D. Julián, B. W illa rs___
Cáñamo en rama. 
Algodón en rama.

Segovia................... . D. Perfecto de las Heras. ¡Lino rastrillado. . . .  
í Id. en rama.

Libra 2 rs. Vi

Huesca................... . El G obernador.................. Esparto (Machrocloa tenacissima)___ Arroba 2 rs.

(Se Continuará.)

R e c t i f i c a c i o n e s  d e  l a  p a r t e  d e l  c a t a l o g o  p u b l i c a d a  e n  l a GACETA DEL VIERNES PROXIMO PASADO.

Dice. Debe decir.

Plana p rim era....................
ídem segunda......................
ídem .......................................
Idem.......................................
Idem ....................... ...............
Idem .......................................
Idem ......................................
Idem tercera........................
Idem.......................................
Idem..................... .................
Idem .. ...................................
Idem.......................................
Idem c u a rta ..........................

. h iero ......................................

. Bayargue...............................

. Béiras.....................................

. détridus.................................

. destinado...............................
poco conocido.................

. encamado...............................

. con en trad as........................

. p u rita ...................................*

. b landosa .......................... ....

. do tadas..................................

. Antemoniuro de Mikel----

. . . . . . .  Magnesia.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución de 
la monarquía española Reina de las Españas. A todos los que 
las presentes vieren y entendieren, y á quienes toca su ob
servancia y cumplimiento, sabed que hemos venido en de
cretar lo siguiente:

En el pleito que en primera y única instancia pende ante 
el Consejo Real entre partes, una D. Vicente Bertrán de Lis 
y Rives, vecino de esta corte , y el licenciado D. Manuel Cor
tina , su abogado defensor, demandante , y otra el Fiscal que 
representa la Administración general del Estado, demanda
da , sobre abono de la diferencia entre el valor nominal y 
el que tenian en el mercado el dia de su entrega las ins
cripciones de deuda flotante que se dieron á aquel en pago 
de un crédito de 5.612,025 rs. 31 mrs. liquidado y conve
nido con el Gobierno:

Vistos: Vista mi Real orden expedida por el Ministerio de 
la Guerra en 25 de Julio de 1848, y trasladada al Consejo 
Real en 14 de Marzo de 1849, por la cual, de conformidad 
con lo acordado en Consejo de M inistros, Me serví declarar 
que no habia tenido á bien acceder á la instancia de Ber
trán de Lis, presentada en 4 de Noviembre de 1847, en so
licitud de que por las oficinas generales de Administración 
nublar se le liquidase la diferencia entre el valor real y el 
nominal de las inscripciones que se le dieron en pago del 
crédito de 5.612,0.25 rs. 31 mrs. vn ., expidiéndose la carta 
de pago de dicha diferencia , v que si el interesado se con
sideraba con derecho para reclamar contra semejante reso
lución podía hacerlo por la via contenciosa y en la forma 
correspondiente, para lo cual se le concedía desde luego h 
competente autorización:

Yist-a mi Real orden de 25 de Marzo de 1844, por la cua 
('I Ministerio de Hacienda devolvió el expediente de Bertrai 
de Lis al Ministerio de la Guerra para que se acordara 1< 
conveniente, asi respecto de la cantidad indemnizable qu< 
de conformidad con el interesado fijaba la Junta del Tesón 
en 5.612,025 rs. 31 m rs., como también en cuanto á la for
ma y términos del pago, puesto que el importe de los va
lores que á él se apliquen producirá el correspondiente car
go al presupuesto general de la Guerra:

Vista mi Real orden de 19 de Mayo de 1844, dirigid; 
por el Ministerio de la Guerra al de Hacienda, en la cua 
se fijó como indemnización absoluta debida á Bertrán de Li< 
la suma de 5.612,025 rs. 31 mrs. propuesta por la Junta de 
lesoro, de la cual habían de rebajarse los dos millones \ 
medio que recibió aquel á cuenta en v irtud  de Real órder 
«te 18 de ^etiembre de 1843, declarándose at mismo tiempe 
que el modo y forma de realizar dicha suma corresponde a] 
Ministerio de Hacienda en el concepto de que el presupueste 
de la Guerra admitirá como crédito suplementario al de 1839 
los expresados 5.642;02o rs. 34 mrs., y concluyendo por dc- 
<nse que Bertrán de Lis se había conformado con las base< 
de esta resolución, esto es, en recibir por toda indemniza- 
non  la suma indicada de 5.642,023 rs. 34 m rs., y que so- 
bre el modo y forma de pago ha de entenderse con el Minis- 
lorio de Hacienda, renunciando á toda reclamación por el 
de la Guerra, ya sobre aumento de indemnización, va sobre 
los medios con que ha de verificarse el citado paco-

V islas dos exposiciones de Bertrán de Lis al Ministerio de 
Hacienda; la primera con fecha 25 de Mayo, v la secunda 
con la de 41 de Jumo del mismo año, en las cuales, consi- 
luando  que la suma de la indemnización ya fijada, debo 

lealizarse en metálico o en cosa que lo represente, propone 
Nanos medios para el pago de ella:
, , .1, t lsla ’.m ,Rea! ó!'(le,11 de, 14 de J unió del mismo año de 4 844 

’ trasladando el Ministerio de Hacienda á sus prin
cipales dependencias y á Bertrán de Lis la Real orden v i

ín U le á T d i¿ s -9-(Ie May° ?,M raanda cIue Para Nevar á efecto 
i  , ,hsl 0SIC,0n> expedida por el Ministerio de la Guer
ra en la parte que se comete al de Hacienda se salisf-mo -i 
Bertrán de Lis los 3.642,023 rs. 34 mrs. en ín te r iS o n c s  do 
to centralización de la deuda flotante del Tesoro, ra tre g á n -  

desde luego en estos efectos 3.4 42,025 rs 31 mrs 
que con los 2.o00,000 rs. que ya ha recibido, componen la 
lerenda suma total de la indemnización; en el concepto de 
que tan luego como el Tesoro adquiera por cualquieí con
cepto que sea ¡a cantidad suficiente de títulos del 3 por 400 
se cangearan a Bertrán de Lis los 5.642,025 rs. 34 m rs dé 
inscripciones por igual suma en aquellos títulos al precio I  
que se cedan a los demas acreedores en la referida cen tra li- 
zacion ue la deuda flotante del Tesoro :

Vista la exposición de Bertrán de Lis al Ministerio d 
Hacienda en 24 del.m ism o mes, en la cual, representand 
contra la Real orden que acaba de mencionarse, manifiest 
que el crédito fijado por el Ministerio de la Guerra es u 
crédito depurado ya en la transacción, en lo cual se diferen 
cia de los demas créditos que con el título de inscripcione 
habrán de presentarse á Ja conversión; que muchas de esta 
inscripciones habrán sido compradas en la plaza con el que 
branto que es notorio; y por último, que no parece jü s t 
igualarle á los demas acreedores en el modo de pago, si n 
se le iguala en el capital; y pide en consecuencia que si e 
modo del pago se fijaba definitivamente en inscripcione 
convertibles se le reconociese y admitiese para la conversión 
no el capital depurado de 5.612,025 rs. 31 mrs. en que ha
bía transigido, sino el capital íntegro de 14.859,017 en qui 
habia estimado su crédito antes de transigir, por ser eviden
te que él no habia consentido en la rebaja sino en el concep
to de que la sum a fijada por el Ministerio de la G uerra fues< 
efectiva:

Vista la certificación de la Contaduría general del ítéiih 
de 6 de Julio de 1844, de la cual resulta que fue en esta fe
cha cuando recibió Bertrán de Lis los 3.112,025 rs. 31 ma
ravedís en inscripciones de la deuda flotante que por el Mi
nisterio de Hacienda se habia acordado entregarle por su va
lor nom inal, con fecha posterior por consiguiente á la recla
mación de Bertrán de L is, en que protestaba no recibirlas 
sino por su valor r e a l:

Vista mi Real orden de 5 de Noviembre del mismo año 
ae 4844, por la cual el Ministerio de Hacienda, en virtud  
de la exposición de Bertrán de Lis de 24 de Junio, pregun- 
La al Ministerio de la Guerra si los 5.612,025 rs. 31 m ara- 
vedis se fijaron en el concepto de haberse de pasar en me
tálico , o si en el caso de hacerse en efectos públicos debería 
;er en la proporción correspondiente para que el interesado 
aercibiera integra la cantidad convenida :
- V w 'í m ‘ !ieal °rden de 46 de Diciembre del referido 

jno 4844, en la que el Ministerio de la G uerra, contestando 
la pregunta dei de Hacienda, y trasladándole los informes 

fe la Intendencia e Intervención m ilita r, se dice que siem -
f  cJue e! Pre,suPuí^ í °  dír Ja Guerra no sufra mas cargo que 
¡I convenido de 5.612,02o rs. 34 m rs . , no puede este Minis
eno  en cumplimiento de la misma Real orden de 49 de Mayo 
i iino solventar ia cuestión propuesta, tanto por ser va e x -  
JuMva y peculiar al de Hacienda, cuanto porque seria des- 
.n luai el sentido de la precitada Real orden, suscitando con-

neneionado; Pa8° rCC°n°CÍendo un ^ S 0 s u p r io r  al
Vista mi Real orden de 34 de Marzo de 4845 ñor la cual 

e vuelve a rem itir el expediente á la Dirección del Tesoro 
cq e info™ e deI nuevo, y el informe de esta Dirección

h m ü lf  el T rJ, ayU S1§uiente> en el cual se dice qué
bunda el Tesoro en los mismos principios que sirvieron de
ase a lo que informo en 48 de Marzo del año anterior - y
¡ue supuesto que ya se habia ofrecido pagar á Bertrán Vi

» s  s r f ,’-10 r - “lT  ní» «  « ís c l3  P°‘ IOd al tipo designado para aquella:
Vista mi Real orden de 22 de Julio de 4845 en que el 

Ministerio de la G uerra dice al de Hacienda que Bertrán de
úrden3/  t q 't  m V ,qU° ’ P°r  via de «Miración á la Real orden de 49 de Mayo del ano anterior, se diga si los 5 642 025
reales 34 mrs. de su indemnización han efe eñtentferso no- 
minales o efectivos, traslada el informe del Intendente oe_ 
neial m ilitar sobre esta solicitud, en el cual se dice que h  
mencionada suma debe ser efectiva, porque es ya un cré
dito depurado en el convenio, según ha manifestado Bertrán 
de Lis, y porque como efectiva se ha de car-mr ó  D e x 
puesto de la Guerra en el crédito suplem entario: y conclu
ye diciendo que traslade este informe para que ñor el Mi 
n.sterio de Hacienda se acuerde lo conveniente 1

Vista nir Real orden de 1.°de Aaosto fio i
Ministerio de Hacienda vuelve á pedir informe él Director 
leí Tesoro, y el evacuado por este en Setiembre del mismo 
mo que concluye diciendo que no consta en ninguno de 
os documentos que se han tenido á la vista que^Bertran 
le Lis haya convenido de un modo explícito e n r e c S ñor 
oda indemnización la suma referida en inscrinrinné« H Fi 
leuda flotante por su valor nominal! K E ™  t

;ociacioUn : ‘ta d° abonarle el quebranto de su ne-

Vista mi Real orden de 3 de Mayo de 4847 en l i mi» »i 
Ministerio de la Guerra pasa al Ministerio de Hacienda una 
meva solicitud de Bertrán de Lis en que pide que ñor el 
nesupuesto de la Guerra se acepte la diferencia que él re

clama entre el valor nominal y el real de las inscripciones 
recibidas; y el informe de la Intendencia militar), por el 
cual se rechaza esta solicitud como gravosa al presupuesto 
de la G uerra, añadiéndose que este presupuesto ha hecho 
ya el abono del crédito de B ertrán de Lis á Hacienda como 
si se hubiese hecho en metálico, y que si Hacienda no ha 
pagado asi á este, de su cuenta debe ser saldar la diferen
cia y colocarla en su presupuesto donde vea que es conve
niente :

Vista la exposición de Bertrán de Lis hecha al Ministe
rio de la G uerra en 4 de Noviembre de 1847, presentando 
certificación de las cotizaciones de Bolsa, de la que resulta 
que el valor de las inscripciones en la plaza era de 42 por 
100 al contado en 6 de Febrero de 1844, de 49 en 15 de 
Marzo y de 52 en 6 de Julio del mismo año, y pide que 
por las oficinas m ilitares se le liquide la diferencia entre 
el valor nominal y el real de dichas inscripciones; que sé 
cargue esta diferencia al crédito suplem entario de Guerra 
de 1839, y se le dé la correspondiente carta  de pago para 
los efectos de la ley y órdenes vigentes respecto de los de
mas créditos procedentes de con tra to s:

Vista mi Real orden expedida por el Ministerio de la 
G uerra en 10 de Noviembre pidiendo inform e al Intendente 
m ilita r , y el evacuado por este en 19 del mismo mes don
de se dice:

1.° Que la A dm inistración m ilitar ha reconocido siempre 
en el interesado el derecho á percib ir íntegros los 5.612,025 
reales 31 mrs. que le declaró mi Real orden de 19 de Mayo 
de 1844, habiendo procedido de una transacción y un  con
venio solemne con eí Gobierno.

2.° Que el crédito de B ertrán de Lis no es susceptible de 
rebajas ni modificaciones, porque siendo una cantidad alza
da como resarcim iento de reconocidas pérd idas, no envuelve 
utilidad ni luc ro , y por consiguiente era justo  y equitativo 
hacerle el pago en metálico ó en efectos públicos según el 
vaq°o ĉ ue tu Yieron en pinza el dia de su entrega.

Que si el Ministerio de Hacienda no lo ha considerado 
asi, no por eso la Adm inistración m ilita r, aunque recono
ciendo siempre que el modo y m anera de satisfacer ese cré
dito correspondía exclusivam ente á la Hacienda civil, creia 
que no debia entorpecerse por mas tiempo este negocio, ni 
peijudicar los derechos dei interesado, ni m ostrar á este res
pecto una oposición que parezca sistem ática. •

Que P°r l(> tanto no hallaba inconveniente en que se 
procediese á la liquidación solicitada, y á la expedición de 
3 ca^ ta PaS0> pues al fin los fondos del E rario son los 

que han de cubrir esta diferencia reconocida y ofrecida so- 
em nemente p a g a r , ya sea que afecte al presupuesto de 

G uerra o al de H acienda:
Vista mi Real orden de 49 de Febrero de 4848 por la 

q itoe l Ministerip.de la G uerra paso el expediente de Bertrán 
ae la s  al Gonsejo Real para que informase sobre él, y el in
terine que este Consejo Real evacuó en pleno con fecha 24 
ae Mayo del mismo año, conformándose con el dictámen de 
sus secciones reunidas de Hacienda y G uerra , favorable á 

er ran  de L is, asi como tam bién el voto particular que le 
lúe contrario: 1
i-i ^*s.ta ,1a leY de 14 de Agosto de 1841, en que se dispuso 

u ! aG10n , *?s créditos que constituían la deuda 
j • f a Rotante, prévia avenencia con los interesados y me-
m liquidación, pudiendo el Gobierno m ientras no se pa- 

q credito abonar un  módico ín teres, v el decreto 
prirw  6 ^tu ^ re de 1844, por el que se amplió á las ins- 

iones de la deuda flotante em itidas en v irtu d  de la ley
nnr ín n 6 ° dcYecll° de ser convertidas en títulos del 3

v  # , } 1 Se J° tipo de la c°uversion en 40 por 100: 
i™ S  , ac tua^\°ucs seguidas ante el Consejo R eal, en 
tro % .ei an de P*de que se le abone la diferencia en- 

Í va,0!;.nommal de las inscripciones de deuda flotante 
m fro t x i er°.n en del crédito de 5.612,025 rs. 31 
/  ]• aLIS’ Y. ei que dichas inscripciones tenian en la plaza 

v en treBa J con l°s intereses legales de dicha suma,
i r  1 / ° S Se. haYan ocasionado, y la contestación de 

i riscal oponiéndose á la dem anda:
nnp^ stos *os documentos traídos en v irtu d  de a u t o  dictado 
sejoa Real°r >̂r° Veei' Por secciun de lo contencioso del Con-

Doii!r!Stra Ia £e r t*dcac*on dada .por la Contaduría general del
1° en s au tos  ̂ de ia cual aparece que las ins-

t ñ Ber t r an de Lis fueron convertidas en tí-
inrl rlp i P°r ^  a favor de terceros poseedores por vir
tu d  de traslerencia legítim a:

C onsiderando, 1.° Que la cantidad  indem nizable fijada



por la Real orden de 19.de Mayo de 1841 debió entenderse 
consistir en 5.612,025 rs. 31 mrs. efectivos, ya porque tal 
es el sentido genuino de la frase em pleada, ya porque asi 
lo han declarado las dependencias del Ministerio de la Guer
ra , por quien se celebró la transacción, y ya en fin porque 
la referida suma no podia cargarse al presupuesto de la 
Gruerra sino en efectivo metálico , como de hecho se cargó, 
según declaración de la Intendencia militar en el informe 
que inserta la Real orden de 3 de Mayo de 1847.

2? Que si bien se prestó Bertrán de Lis á entenderse con 
el Ministerio de Hacienda en cuanto al modo y forma en que 
había de verificarse el pago, la determinación de este modo 
y forma no podia dejar de ser convencional por mútuó 
asentimiento, ni que estuviese eti manos del deudor alterar 
por ella la suma transigida, como se alteraba haciendo el 
pago en efectos públicos por su valor nominal.

3? Que las inscripciones de la deuda flotante, mandadas 
entregar á Bertrán de Lis por virtud de las Reales órdenes 
de 18 de Setiembre de 1843 y 14 de Junio de 1844, eran des
de el momento de su emisión verdaderos efectos públicos 
negociables, los cuales no pueden hacerse recibir por el va
lor nominal á un' acreedor sin su expreso consentimiento, 
aun tratando de deudas del Tesoro público, puesto que las 
leyes mismas de centralización y conversión, y aun las de 
deuda pública , exigen allanamiento prévio de los intere
sados.

4? Que Bertrán de Lis no se allanó ni antes ni después 
de la Real orden de 14 de Junio de 1844 á recibir las ins
cripciones por su valor nominal, sino que por el contrario 
protestó siempre, y señaladamente en su exposición de 24 
del mismo Junio, que soló las recibía por el precio corrien
te de la plaza, sin embargo de lo cual la Hacienda pública 
se las entregó en 6 de Julio siguiente con posterioridad á 
su última protesta, dando asi á entender que deferia á 
ella, ó cuando menos que no entendía hacer la entrega en 
los términos antes acordados, puesto que todavía después 
vacilaba y preguntaba al Ministerio de la Guerra en 5 dé 
Noviembre siguiente si la cantidad transigida se habia fi-; 
jado en el concepto de efectiva.

5.° Que si no se hubiere entendido aceptada por la Ha
cienda la condición exigida por Bertrán de Lis, no debería 
habérsele entregado las inscripciones sin asegurarse previa-' 
mente de su asentimiento á recibirlas por el valor nominal; 
y que por el hecho de entregárselas, á pesar y después de 
su protesta, debió considerarse que solo podia imputársele 
en pago el precio de cotización.

6.° Que el acto de haber enagenado Bertrán de Lis las: 
inscripciones era la consecuencia legítima del concepto en 
que las habia recibido, y no perjudicó á su derecho, ya

porque mantuvo viva su protesta de no estimarlas én mas 
de lo que valieran en la plaza, ya porque el Tesoro público 
no se opuso á la enagenacion, sin embargo de no poderla 
ignorar, puesto que hubo de intervenir en la trasferencia
de las inscripciones. '

7.° Que aunque se considerase centralizáble, al tenor de 
la ley de 14 de Agosto de 1841, el crédito de Bertrán de 
Lis, prescindiendo de que nació de una transacción verifi
cada en 1844, todavía no era obligatoria para él la forma
de pago autorizada por aquella ley, puesto que en su art. 2?
se estableció la centralización con la cláusula expresa de 
que  ̂ hubiese de verificarse con la prévia avenencia de los 
interesados, y de parte de Bertrán de Lis no hubo esta ave
nencia como queda dicho y resulta confirmado por la Di
rección del Tesoro en su último informe.

8 /  Que el haber presentado Bertrán de Lis sus certifica
ciones de crédito á centralizar fue tan solo él medio indis
pensable y puramente formulario para recibir las inscrip
ciones que se le entregaban, sin que por esto pueda entéii- 
derse que se allanó á las condiciones de la centralización 
por él todo de su crédito, sino tan solo por la parte dé va
lor real que tuviesen en la plaza las inscripciones , puesto 
que á la vez seguía protestando no recibirlas en otro con
cepto.

9.° Que esta clase de documentos de crédito no se halla
ba en 6 de Julio de 1844 llamada á conversión en títulos 
del 3 por 100, ni lo estuvo hasta 9 de Octubre siguiente, 
esto e s , tres meses después de hecha á Bertrán de Lis la en
trega de las inscripciones y cuando ya las habia podido 
enagenar con derecho y enagenado con conocimiento del 
Gobierno: que el tipo adoptado para esta conversión era 
desconocido en Junio del mismo año, no pudiendo en rigor 
de derecho obligarse al acreedor por el deudor á aceptar en 
pago un cange de efectos públicos por tipo indeterminado, 
futuro y contingente; y finalmente, que hallándose en se
gundas manos por negociación legítima las inscripciones 
cuando se convirtieron, no son imputables á Bertrán de 
Lis los beneficios ó perjuicios de la conversión, puesto que 
esta no se otorgó personalmente á los acreedores primitivos, 
sino á los tenedores de los créditos, quienes quiera que 
fuesen, como era consiguiente á la calidad de negociables 
que estos créditos habían tenido y también á la índole de 
la conversión, que fue una medida de crédito para el Tesoro.

10.° Que por todo lo indicado resulta que Bertrán de Lis 
no quedó obligado á pasar por los efectos de la centraliza
ción, con sujeción a la ley de 14 de Agosto de 1841 j hallán
dose en un caso excepcional y distinto del de los demas 
acreedores contratistas, ya porque no se prestó á aceptar 
aquella forma de pago sino can la limitación expresada,

faltando de su parte la avenencia que la ley requiere, y ya 
también porque su crédito procedía de una transacción , y 
no de una liquidación íntegra y regular de lo devengado por 

, servicios hechos.
11.° Que en cuanto á los intereses solicitados por la de

manda , en la transacción de 19 de Mayo de 1844, no se es
tipuló abono de intereses, y que la demora en el pago de la 
diferencia de valores reclamada ha nacido principalmente 
de la actual contienda, en que la Administración pública ha 
disputado de buena fe: 7

12? Que en cuanto á los perjuicios reclamados por ra
zón de la misma demora, ni se ha justificado en forma su 
existencia, ni se ha insistido en esta reclamación por el de
m andante,. cuyo representante defensor desistió de ella en 
el acto de la vista pública;
’ Oido el Consejo Real, en sesión á que asistieron D. Do
mingo Ruiz de la Ye^a, Presidente; D. Manuel de Cañas, Don 
Felipe Montes, D. Pedro Sainz de Andino, D. José María Pé
rez, D. Francisco W arleta, el Conde de Valmaseda, D. José 
dé Mesa, D. Manuel García Gallardo, D. Manuel d,e Soria, 
D. José Veliuti, D. Cayetano de Zúñiga y Linares, D. Anto
nio López de Córdoba, D. Florencio Rodríguez Yáamonde, el 
Marques de Someruelos, D. Pedro María Fernandez Villaver- 
dé, D. Javier dé Quinto , D. Antonio González, D. Diego Mar
tínez de la Rosa, D. Juan Butler,D. José del Castillo y Ayen- 
sa y el Marques de Yaldegamas,

■Vengo en mandar que á D. Vicente Bertrán de Lis y Ri- 
ves se le abone por el Tesoro público, prévia liquidación y 
en la forma autorizada por la legislación vigente sobre pre
supuestos y deudas del Tesoro, la cantidad qué resulte de 
diferencia entre el valor nominal de las inscripciones de 
deuda flotante que le fueron entregadas en pago de los 
5.612,025 rs. 31 mrs. reconocidos por la transacción .de 19 
de Mayo de 1844, y el corriente que tenían, en el mercado 
los mismos efectos el. día en que respectivamente le fueron 
entregados; y en declarar que no ha lugar al abono de in
tereses y perjuicios reclamados por razón de la demora en 
el pago de dicha cantidad diferencial.

Dado en Palacio á 9 de Enero de 1851.= E stá  rubrica
do de la Real m ano .= E l Ministro de la Gobernación del 
Reino-El Conde de San Luis.

Publicación.=Leido y publicado el anterior Real decreto 
por mí el Secretario general del Consejo Real, hallándose 
celebrando audiencia pública el Consejo pleno, acordó que 
se tenga como resolución final en la instancia y autos á que 
se refiere, que se una á los mismos, se inserte en la Gaceta 
y se notifique á las partes por cédula de ugier, de que cer
tifico.

Madrid 1.° de Febrero de 1851.=José de Posada Herrera.

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.

SECCION DE EMISION. .

Estado semanal déla circulación de billetes y del metálico y valores pertenecientes á la sección, según el arqiieo verificado hoy 1? de Febrero de 1'851.

Reales vellón. Reales vellón.

Billetes en circulación------------—------------------------------------------ :----------—- j 1 00.000,000 Existencia en caja en éfectivo m etálico..; . . . . . . . . . . . . . .  32.069,754..321
/  En pastas de plata compradas.. ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  844,688.. 2 /  33.813,435
/  Anticipado pará comprar pastas de p la ta ... . . . . . . . . . . . .  898,992 1

l  _ Valores líquidos en garantía.  ......... , . .        66.186,565

Suma de metálico y valores .  ________________ 100.000,000

Estado de las operaciones de la sección durante la semana que comprende desde el 27 dé Enero hasta hoy* 1.° de Febrero inclusive.

Su caja ha cambiado á metálico una suma de billetes, importante rs. vn. .    .............................................................................................                 632,000

■ * " Madrid 1.° de Febrero de 1851. '
V.° B.° ' .

El Gobernador, El Subgobernador,
Ramón Santillan. Esteban Pareja.

ANUNCIOS OFICIALES

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE MADRID.

En el sorteo verificado hoy de la rifa de alhajas hecha 
en favor de los establecimientos de Beneficencia, han salido 
agraciados los números siguientes:

Primer premio, número 19,443.
Segundo idem, número 27,075.
Tercero idem, número 17,278.
Cuarto idem, número 37,137. .

Lo que se pone en conocimiento del público, á fin de 
que los tenedores de los billetes señalados con dichos nú
meros se presenten á recoger sus respectivos premios en la 
Secretaría de esta Junta , establecida en el Gobierno polí
tico; advirtiéndoles que el que no se presente hasta el día 31 
de Diciembre del corriente año perderá el derecho á recla
mar el premio, y quedará este á beneficio de los estableci
mientos piadosos.

Madrid 31 de Enero de 1851 .= R afael Perez Vento, Se
cretario.

JUNTA DE DAMAS DE HONOR Y MERITO.

El sorteo de la rifa de alhajas de la Inclusa tendrá lugar 
públicamente el dia 3 de Febrero próximo en la Puerta del 
Sol, esquina á la calle de la Montera.

Los despachos de billetes se hallan en dicho sitio y en la 
calle de Toledo, inmediato á la Imperial, en los cuales se es
penden á 2 rs. cada uno hasta las nueve de la noche de la 
víspera del sorteo.

Madrid 31 de Enero de 1851.=J. la Duquesa de la Con
quista, Marquesa de Palacios, Secretaria.

CAJ A DE AHORROS DE MADRID.

Domingo 2 de Febrero de 1851.

Rs. vn. Mrs.

Han ingresado en este dia, depositados por 
985 individuos, de los cuales los 41 han
sido nuevos imponentes...............................   59,045

Se han devuelto á solicitud de 40 interesados.. 60,661. .31

El Director de semana,
Francisco del Acebal y Arratia.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Por providencia del Sr. D. José Morphy, Juez de primera 
instancia de esta corte, refrendada del escribano dél número 
D. Jacinto Revillo, se ha señalado para junta general de 
acreedores al concurso de D. Valentín García el miércoles 5 
del corriente á la una de su tarde en la audiencia de S. S., 
sita en él piso bajo de la territorial de esta corte.

Lo que se anuncia á aquellos para su puntual asistencia; 
apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Tribunal de Comercio. =  Para que tenga efecto la junta 
de graduación de créditos de la quiebra de D. Pedro de las 
Rivas se ha señalado por el Sr. Juez Comisario de la mis
ma en providencia de 29 del próximo pasado el dia 10 del 
corriente á las doce de su mañana en la sala de audiencias 
dé dicho Tribunal, plazuela de la Leña, núm. 14, piso 
principal.

Lo qué se pone en noticia de cuantos sean tales acree

dores para que se sirvan concurrir por sí ó apoderado que 
legítimamente les represente; prevenidos que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Tribunal de Comercio.=En virtud de providencia ase
sorada del mismo se anuncian en pública subasta varios 
muebles y efectos de casa, como so n : veladores, armarios, 
butacas, sillas &c. retasados por los peritos nombrados al 
efecto en la cantidad de 1805 rs. Su remate tendrá efecto 
el dia 4 de Febrero próximo á las doce de su mañana en la 
sala de audiencias de este Tribunal, plazuela de la Leña, 
núm. f4, piso principal, donde se admitirán proposiciones 
que cubran las tres cuartas partes de la tasación, y se en
terara de los demas pormenores.

Madrid 30 de Enero de 1851 . = José de Celis Rui?.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sánchez 
Ocaña, Juez de primera instancia del distrito del Centro de 
esta eapital, refrendada del escribano del número D. Maria
no Fernandez del Canto se cita, llama y emplaza por se
gunda vez y término de 20 dias á todos los que en con
cepto de herederos ó acreedores se consideren con derecho á 
los bienes quedados por fallecimiento abintestato de D. Luis 
Miranda, vecino que fue de esta corte, para que dentro de 
dicho término se presenten en el indicado juzgado y escri
banía por medio de procurador y con poder bastante á de
ducir el de que se crean asistidos; apercibidos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

D. Francisco Montoro y N avarro, Ministro honorario de 
la Audiencia territorial de Granada y Juez de primera ins
tancia del distinto de San Antonio de esta capital.

Por el presente cito, llamo y convoco á todos los que se 
consideren con derecho á los bienes del patronato fundado



esta ciu dad  cu 2G de A bril '1729 por los apoderados de 
I). Francisco del S o la r, y al patrono que lucre  del m ism o, 
p a ra  que cu  el térm ino  de 30 d ias, contados desdo la in
serción de este edicto en la Gaceta de M arind, se p ie sen ten  
á  deducirlo  por sí ó por rep resen tan te  legítim o en los au 
tos prom ovidos en mi juzgado y escriban ía del in frascrito  
sobro dcsvinculacion de dichos b ienes; bajo apercib im ien to  
de que no haciéndolo co n tin u a rán  las ac tu ac io n es , s in  m as 
c ita rlo s, y lo q u e  se proveyere les p a ra rá  el perjuicio que 
hava lim ar."Cádiz 18 de Enero de 1 8 o l.= F ra n c isc o  Montoro.— A ar- 
ciso M. Lozano.

D. Juan  Gómez Inguanzo , Juez de p rim era  instanc ia  de 
esta ciu dad  de Salam anca y su  partido  por S. M. (Q. D. G.)

Por el presen te  segundo edicto cito , llam o y em plazo á 
todas las personas que se consideren con derecho á la m itad  
de los bienes que han  constitu ido la vinculación que en la 
villa de Arévalo fundó B altasar García Cerecedo, que pose
yó ú ltim am en te y h asta  su  defunción D. Joaqu ín  de los 
Arcos Zaonero, vecino que fue de esta c iu d ad , p a ra  que 
den tro  del térm ino de 30 d ias , á co n tar desde que el p r i
m er edicto se insertó  en la Gaceta del Gobierno, com parez
can en este juzgado  y escriban ía  del que refrenda á dedu
cirlo por medio de p rocu rador com petentem ente autorizado; 
apercib idas que tra scu rrid o  dicho térm ino les p a ra rá  el p e r
juicio que haya lugar. 'Dado en Salam anca á 2o de Enero de 1 8 o 1 .= Ju a n  Gó
mez In nu a n zo .= P o r m andado del Sr. Ju e z , José Gómez de-O
C i f u e n t e s .

D. Nicolás María Palacios, Juez de p rim era  instanc ia  de 
esta ciudad de Molina y su partido  &c.

Por el p resen te  p rim ero  y ú ltim o edicto se cita  y em pla
za á los que se crean  con derecho á los bienes que íorm an 
la pia m em oria que pa ra  estud ian tes de su  lina je  fundó en 
el lu g a r de Motos D. Francisco Perez M anriqu e, Alcalde que 
fue de la casa de la m oneda de S e v illa , pa ra  que en el té r
m ino de 30 d ia s , contados desde la inserción de este a n u n 
cio en la Gaceta de M adrid , com parezcan en este juzgado 
por medio de p rocu rador con poder b astan te  á proponer la 
acción de que se crean asis tidos; apercibiéndoles que de no 
verificarlo , su  no com parecencia les p a ra rá  el perjuicio que 
haya lugar.

Y para la pública notoriedad se expide el p resen te  en 
Molina á 20 de Enero, de 1851.= N icolas M aria P a la c ic s .=  
Por su  m an d ad o , Joaqu in  López Aillon.

D. Lorenzo González S an z, Secretario  honorario  de S. M., 
abogado de los T ribunales de la nación y del ilu s tre  colegio 
de M adrid y Juez de p rim era  instanc ia  de esta c iu dad  y su 
p a rtid o  &c.

Por el p resen te  cito , llam o y em plazo á los p a rien tes  ó 
personas que se consideren con acción ó derecho á los bie
nes de la capellanía que en la iglesia parroqu ia l de S an tia 
go de esta ciudad  fundaron  D. José A ntonio Diaz, Doña 
L aura de Cesar y D. B ernardo Ju an  D iaz , p a ra  que en el 
térm ino  de 20 d ias, que por segunda vez se señala , y con
tados desde el en que se haga la convocatoria en la Gaceta 
del G o b iern o , com parezcan en este juzgado por sí ó por 
m edio de persona apoderada en bastan te  form a á deducir 
sus acciones, seguros de que les ad m in is tra ré  ju s tic ia , pues 
por m i au to  del dia de ayer asi lo tengo m andado en  el 
expediente que se sigue en mi juzgado á instanc ia  de Doña 
María de los Dolores Caraona y de la T orre , que solicita la 
ad judicación de dichos bienes como p a rien ta  de los fun
dadores.

Dado en Ecija á 9 de Enero de 1851 . =  Lorenzo Gonzá
lez. =  Por m andado de S. S ., José Diaz y Gómez.

Doctor D. José Calderón de D u ran go , Juez de p rim era  
in stanc ia  de esta capital y su partido .

Por el p resen te  c i to , llamo y em plazo por térm ino  de 
30 d ia s , que p rinc ip ian  á co rrer y contarse desde el en 
que se inserte  este edicto en la Gaceta de M adrid, á todas 
las personas que se crean  con derecho á la p ropiedad y po
sesión de los bienes de la capellanía fundada en la v illa de 
C artaya por D. Simón Santiago R am írez, p a ra  que den tro  
de dicho térm ino se p resen ten  con los docum entos que 
ac red iten  aquel en los autos in stru id os en este juzgado á 
nom bre de Manuel Q u in tero ; apercibidos que no haciéndolo 
les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Iluelva á 24 de Enero de 1851. =  Doctor José 
G alderon de Durango. =  Por m andado del S r. Ju ez , José 
M aría de la Corte.

D. A ndrés Benitez y Sánchez, abogado de los T rib u n a
les nacionales, Juez de p rim era  instanc ia  de esta ciudad  y 
’su  partido  &c.

Por el p resen te  se c ita , llam a y  em plaza por térm ino 
de 30 d ia s , desde la publicación en  la G aceta , á los que se 
crean  con derecho á los bienes que co nstituyen  las capella
n ías  fundadas en la parroqu ial de la villa de AIrnonte por 
J u a n  de Gracia y Gonzalo Diaz H u rtado , p a ra  que en dicho 
térm ino  com parezcan en este juzgado por medio de procu
rado r au torizado en forma á usar°del que crean asistirles en 
el expediente prom ovido ó in stanc ia  de Doña A na Viejo, 
v iu d a de Lorenzo G arc ía, vecina de A lm onte, sobre decla
rac ió n  de aquellas; bajo apercib im iento  que pasado dicho 
térm ino  se procederá á dicha declaración, parándoles el p e r
ju ic io  que haya lugar.

Moguer y Enero 24 de 1851 . =  A ndrés Benitez v S án
c h e z .= P o r  su m a n d ad o , José Joaqu in  Rasco.

D. José C am u ñ as , Juez in terino  de p rim era  instanc ia  de
esta villa de A g uilar do la F rontera y su partido  &c.

llago saber como en este juzgado de mi in te rino  cargo 
y por testim onio del in frascrito  escribano , se ha in stru ido
ex pedien te  á so licitud  de D. Ju an  de Córdoba V aro , de este 
dom icilio, con el fin de que se le declaren de lib re  disposi
ción los bienes con qne está dotada la capellan ía fundada 
e n  esta iglesia pa rroq u ia l por el presb ítero  D. Francisco del
Valle, con arreglo  á la ley de 19 de Agosto de 1841, en el

cual he m andado convocar á todos los que  se consideren con 
derecho á é l, p a ra  que  en el térm ino de 30 d i a s , á con tar 
desde que tenga efecto la inserción en el Boletín oficial y Ga
ceta de M adrid, se p re se n te n , bien por sí ó por medio de 
apoderado en form a, á deducirlo; con apercib im ien to  que 
de no hacerlo  les p a ra rá  el perjuicio que haya lu g a r.

Dado en la v illa  de A guilar á 22 de E nero  de 1 8 5 l.= Jo s é  
C a m u ñ a s .= F o r  m andado  de S. S ., Francisco M artínez de 
A ragoniño.

D. M ariano Valero y Soto, del Consejo de S. M., su Se
c re ta rio  honorario , Juez de prim era instancia  del d is tr ito  de 
la A lam eda de esta c iudad  &c.

Por el p resen te  se c i t a , llam a y em plaza á todas las p e r
sonas que se crean  con derecho á los bienes co rrespon d ien
tes á los p a tron a to s  fundados por Doña Isabel Cazorla y R e
jó n  y su hijo el Dr. D. Jorge S am brana, canónigo que fue 
de esta san ta  iglesia , p a ra  que en el té rm ino  de 30 dias 
p rim ero s  s igu ien tes co ncu rran  por s í, ú o tra  persona en su  
nom bre con poder ba stan te , en dicho juzgado  y escriban ía  
del in frascrito  á d edu cir el q u ed es  a s is ta , seguros de que 
se les ad m isis tra rá  ju s t ic ia , pues asi lo tengo m andado en 
ex p ed ien te  in s tru id o  al efecto.

Dado en  la c iu dad  de Málaga á 20 de Enero de 4 8 5 1 .=  
M ariano Valero y S o to .= P o r  m andado de S. S ., José Ponce.

E n  v ir tu d  de providencia del Sr. D. Ju an  Fiol, Juez de 
p rim era  instancia  de esta v illa , refrendada por el escribano 
del núm ero de la m ism a D. Ju lián  de O rteg a , se ha m an d a
do sacar á púb lica su b as ta , por térm ino  de 30 d ias, dos ca
sas contiguas, sitas  en esta corte y su  calle de F ú c a r ;  una 
con vuelta á la del G obernador, señalada con el núm ero 9 
m oderno y 8 an tiguo  de la m anzana 252, que tiene de sitio 
1348-£ p ies, y se halla  tasada por el a rqu itec to  de la A cade
m ia de San F ernando  D. M artin  López Aguado en 16 de 
O ctubre de 1849 en la can tidad  de 118,668 rs. vn. m etá li
cos; y la otra con vue lta  á la de la V erón ica , por donde se 
d istingu e con el núm ero  2 nuevo, que tiene de sitio '1122 
pies cuadrados superficiales y se halla tasada por dicho 
a rqu itec to  en igual fecha que la an te rio r en la can tidad  de 
28,525 rs. vn . m etálicos.

Quién qu isiere  hacer postu ra  á las expresadas casas ac u 
da al referido ju zgado  y escriban ía , donde se a d m itirán  las 
que se h ic ieren  siendo arreg lad as; en in teligencia  que p a ra  
su rem ate se ha lla  señalado el dia 3 de Marzo próxim o á 
las doce de su  m añana en la audiencia de S. S ., s ita  en el 
piso bajo de la te rr ito ria l de esta capital.

M adrid y Enero 25 de 1 8 5 1 .= Ju lia n  de Ortega.

E n  v ir tu d  de providencia del Sr. D. Francisco Sánchez 
O caña, Juez de p rim era  instancia  del d is trito  del cen tro  de 
esta co rte , refrendada del escribano del núm ero de la m is
mo D. F erm ín  G u tiérrez  G om ará, á^consecuencia de au tos 
ejecutivos que se siguen  á instanc ia  de D. V íctor Peñasco 
contra  D. José de Rebolledo, de está v e c in d a d , por la can
tidad  de vein te m il y pico de reales , p rocedentes de p ré s ta 
m o, se sacan al pregón por térm ino  de 20 d ia s , y venden  
en pública subasta  difentes T ierras lab ra n tía s  prop ias del 
d eud o r, s itu ad as  en térm ino  y ju risd iccio  de la villa de 
P in to , partido  -dei- Getefe , las cuaíes com ponen u n as  86 fa
n e g a s , poco m as ó m enos, a lg u nas  p lan tad as  de olivos, y 
se hallan  tasadas en la can tid ad  de 33,475 rs. v n ., hab ién
dose señalado pa ra  su rem ate el dia 11 de Febrero  próxim o 
venidero á las doce de su m a ñ an a , en la A udiencia de d i
cho Sr. Juez , que la tiene en el piso bajo de la te rrito ria l. 
Los que q u ie ran  in te resarse  en su adqu ie ion , y en terarse  
de su  c a b id a , linderos y  otros porm enores , p od rán  pasar á  
la escriban ía del citado G u tiérrez  y G om ara, sita en la p la
zuela del Biombo, núm . 2 , piso ba jo , todos los dias no fe
riadas de doce á dos de la ta rd e ,  en  donde se ad m itirán  
las postu ras  que se hagan siendo arreg ladas.
M adrid 20 de Enero de 1 8 5 1 .= F e rm in  G utiérrez y Gomara

Juzgado de la C apitan ía general deCastilIa la N u e v a .=  
E n  v ir tu d  de p rov idencia  del Excmo. Sr. C apitón general 
de esta p rov in cia , se c i ta ,  llam a y em plaza á todos los que 
bajo por cu alqu ie r concepto se consideren con derecho á los 
bienes quedados por fallecim iento ab iñ testa to  del C apitán  
ele caballería en situación  de reem plazo D. José Abenzama 
d a ra  que den tro  del té rm ino  de 30 dias le depuzcan en for
ma en el referido ju z g a d o , s ituado  en la calle de Atocha 
edificio de Santo  Tom as, piso en tresuelo  da la iquieada. ’

A N U N C I O S

SOCIEDAD MINERA LA ESTREPITOSA.

Se av isa á los Sres. D. M ariano López y D. Jaim e E s -  
cana que si por todo el dia 15 de Febrero próxim o no han  
satisfecho las cuotas que adeudan  sus acciones en la m ina 
E strep itosa  en Reus y F arena  en poder del tesorero de la 
m ism a D. Pedro Bové, vecino de R eus, nom brando  al m is
mo tiem po persona que les rep resen te  cerca de esta Ju n ta  
d irec tiv a , y sa tisíagan  las cuotas que les qu ep an  en lo s u 
cesivo, qu ed aran  irrem isib lem en te caducadas á favor de la 
sociedad « te n o r  del a rt. 8.? de la esc ritu ra  social, y son los 
núm eros 79, 99 y 103, pertenecien tes al p rim ero ’de dichos señores, y nurn. 98 del segundo.

Reus 23 de Enero de Í8 5 1 .= P o r  acuerdo d é la  Ju n ta  d i-  le c tiv a , Francisco S u b irá  y G rau. g

E l FENIX.

Las ju n ta s  d irec tiva  y de gobierno de esta sociedad lian
a cc io iS a sS eAI ?.ividend° de 4 Por ** los señoresaccionistas. A mismo tiempo se recuerda se sirvan concur
cobrar'0 ’11' d lv ldendos atrasados que a u n  re s tan  por
el fl i ^ Sl Cr T CUencÍa d¡chos seíiores P resen ta rán  desde el d ía  6 de Febrero próxim o sus inscripciones v títu los al 
po rtad or con carpetas  d u p licad as, q ue  clesde d,c"ho £  de  

de la á dos de la ta rd e , en dias no £ d o t

se d a rá n  g ra tis  en  las oficinas, p lazuela  de la L eña, n ú m e
ro 18, cu a rto  p rinc ip a l.

M adrid 31 de E nero  de 1851 — Por la sociedad el Fén ix  
el d irec to r de servicio , B ernabé González de Vivanco. 2 7

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE LANGREO EN ASTURIAS.
E sta com pañía ce leb rará  ju n ta  gen era l o rd in a ria  de ac

cionistas el dia 24 de Febrero  p róx im o  á las doce del d ia  en 
las oficinas de la D irección, calle de A lcalá , nú m . 37, cuarto  
p rinc ip a l.

Lo que se an u n c ia  á los señores acc io n is tas , á fin de 
que los que g u s ten  a s is tir  á ella pasen  con an tic ipac ión  á 
recoger la papeleta  que  les ha de fac ilita r la en tra d a .

M adrid 21 de E nero  de 1 8 5 1 .= E 1  secretario , J. E lduayen .
_ _ _ _ _  1

T ra tánd ose de reed ificar v a ria s  casas en  la plaza del 
m ercado chico de la c iu d ad  por m and ato  de la A u to rid ad  
sup erio r de la p ro v in c ia , con arreg lo  á la edificada ya, n ú 
m ero 14, ex isten te  en la m ism a , q u e  consiste d icha reed i
ficación en u n a  fachada lineal de 162 á 180 pies po r 4o de 
a l tu ra , siendo su  construcción  c im ien tos de cal y can to , el 
p rim er cuerpo de s ille ría , y  los dem as de lad rillo  y cal al 
d escu b ierto , en tran d o  en  d icha obra u n a  c ru jía  de 8 á 12 
pies con sus co rrespon dien tes suelos, cielos ra s o s ,* m edian i
les , y todo concluido conform e lo está  la c ita d a  casa núm e
ro 14, cu ya obra lia de p rin c ip ia rse  el 17 de F eb rero  p róx i
mo del co rrien te  añ o , la persona que  g u s te  h acer proposi
ción al todo de d icha obra se p re se n ta rá  á D. Rafael Vidal, 
uno de los com prendidos en  d ichas casas y com isionado por 
los d em as, ten iendo en tend id o  que la ex p re sad a  obra ha 
de ser reconocida por el a rq u ite c to  de esta  c iu d a d , ó por 
el facu ltativo  que designe la A u to rid ad  com petente^

A vila 25 cle E nero  de 1851.

T estam en taría  del Excm o. S r. D. Jo aq u in  Diaz C a n e ja .=  
Los que se consideren  con derecho á los b ienes quedados 
por fallecim iento de dicho señor p a sa rá n  á d ed u cirlo , den
tro del té rm ino  de 30 d ia s , á la calle de P reciados, casa 
núm . 72, cu arto  segundo  de la d e rech a ; apercib idos q u e  de 
no hacerlo les p a ra rá  el perju ic io  q ue  haya  lu g a r , y se de
c la ra rá  por te rm in ad a  y  co nclu ida d icha  -testam entaría.

A la persona qu e  le convenga a d q u ir ir  dos dehesas de 
pasto y labor en  la p rov in c ia  de E x tre m a d u ra , su  re n ta  
an u a l de 36 á 40,000 rs ., pnede av is ta rse  con D. Ju a n  R uiz 
p rop ie tario  y del com ercio en esta  co rte , que vive calle de 
las U rosas, n ú m . 20 , esq u in a  á  la de la M agdalena , casa 
sola, todos los d ias de n ueve á once de la m añana .

D. Ju a n  M ucci, de nación ita lian o , elabora en  c ris ta l y 
v idrio  á p resen c ia  del p úb lico , s in  m oldé n i h e rram ien ta , 
toda especie de an im ales, p lum a s  de e sc r ib ir ,  fuen tes y  to
dos los in s tru m en to s  de qu ím ica  y  física: precio de e n tra 
da cu atro  reales, en tregan d o  u n a  p iececita  q u e  eq u iv a lg a  á igual valor.

Galle A ngosta de P elig ros, n ú m . 9 , cu a rto  p rin c ip a l de 
la derecha. g

C o l e g i o  e s p a ñ o l  de p rim era  y  seg u n d a  en señanza y  ca r
re ras  especiales, calle de S an  M arcos, n ú m . 3 , M adrid.

Se ad m iten  p u p ilo s , m edios y ex te rn o s  p a ra  las d iver
sas en señ anzas que  ab raza  este colegio.

La m ejor g a ra n tía  que puede ofrecer á los pad re s  de fa
m ilia es el ap reciab le  nú m ero  de a lu m nos q ue co nstan tem ente le favorece.

El prospecto en  que se ex p re sa n  los m oderados precios 
y ventajosas condiciones de este acred itado  establecim iento 
se da g ra tis  en  la p o rte ría  del m ism o y en  las estam pe
rías  de los Suizos de las calles de A tocha y C árm en : tam 
bién se rem ite  á p rov in cias  á las personas q u e  gu sten  ped irle  al d irec to r.

I sabel  d e  B o r b o n  , poem a ép ico , escrito  y  dedicado á 
S. M. la R eina por D. M anuel A zcutia .

Se ha rep a rtid o  la en trega  21 de esta  in te re sa n te  obra, 
cuyo m érito  ha  sido prem iado  por S. M. E s tá n  en prensa 
las cuatro  en treg as  q ue  re s tan  p a ra  su  conclusión.

Se ad m iten  suscriciones y se v en d en  las en tregas  pu b li— 
cadas ú n icam en te  en  la lib re ría  de D. C asim iro  M onier, C ar- re ra  de S an  G erónim o.

T E A T R O S
TEATRO ESPAÑOL. A l]as ocho de la noche.—S in fo n ía .-

t  iV ®  roH ecas, com edia del m aestro  T irso de Molina,
: _ a nd :;Ia1en l ClnCOaCt?S P °r  el S r - D- D ionisio S o l ís . - I n te r -¡'•a e 31 e na!,icm Aa M adre y  el Niño siguen bien, co-  media en un acto. * >

m e d h apT ^pp la P¡'ó x n̂ îa ^ eíP an a se p o n d rá  en  escena la co - ív 5  <»ctos, de D. F rancisco  de  R ojas y  Z orrilla , t i -  
Amo C riado , re fu n d id a  en cinco po r D Ju a n  E u -  

’ ■ 0 'S »»1™ » 1* «1 drama nuevo, original
í i t u t a ™ A  t  “ " I  Pr“ etlid» *  «" ! • * * »
i|,.J|,i:Aj ' l: j  DE!r /'!' calle de Valverde. A las «lio;  I i r , "  * / “ “  1808, drama original
« o  prólogo, inTacag £ & »  *

E a n 'iS  ECítovS™ i,ady 1“ '* r t  df'
tendrá lagar la

m iem o 7 ÍI,^ m OTnÍaV'eu,tÍene,e! honor de P°ne*- en conoci- tirse mnv en i, ^ ’eíahle público que debiendo de ausen-
corto n ú m ero  de funciones!1 C° r l e ’ S° !°  16 re s ta  eJecu ta r ml


